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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

No habiendo podido verificarse por falta de li
d ia d o re s  la subasta anunciada p ara  el I i del cor
rien te mes con el fin de con tra ta r el servicio de la 
conducción de la correspondencia en tre  la Penínsu
la y las Antillas, vengo en decretar lo siguiente:

Articuló 1.° Se autoriza al Ministro de Estado y 
U ltram ar para que saque nuevam ente á pública li
citación el expresado servicio sobre el tipo de 30,000 
pesos por viaje redondo.

A rt. 2.° La subasta se verificará el di a 9 del 
mes de Marzo próxim o ven idero , con arreglo al 
Real decreto de 23 de Enero últim o y pliego de con
diciones aprobado en la misma fecha.

Dado en Palacio á 17 de Febrero de 1 8 5 7 .=  
Está ru b ricado ' de la Real mano. =  El Ministro de 
Estado y U ltram ar, Pedro José Pidal.

Pliego de condiciones, que se c ita , ¡jara sacar á pública
subasta el servicio de la conducción de la corresponden
cia entre la Península y las Antillas.

Artículo 1.° Los buques de la empresa que tome á su 
cargo esteservicio harán mensualmente un viaje de Cá
diz á la Habana y vice-versa.

En las expediciones dé ida, los vapores tocarán en 
Canarias y Puerto-Rico: los viajes de vuelta serán direc
tos de la Habana á Cádiz, excepto cuando las leyes sani
tarias exijan que los buques vayan á Vigo.

Art. 2.° Para llenar este servicio, la empresa estable
cerá cuatro Vapores de 4,500 toneladas y de 400 á 500 
caballos cuando menos: el andar de estos buques no ba
jará de nueve millas por hora.

Los buques, ántes de ser admitidos á hacer el servi
cio , serán reconocidos en la forma que disponga el Mi
nisterio de Marina, presentando la empresa el documen
to que justifique su tonelaje oficial.

Art. 3.° Los vapores podrán navegar con bandera es
pañola ó extranjera ; pero los que usaren de esta no go
zarán del beneficio concedido á la bandera nacional.

Unos y otros buques estarán, sin embargo, exentos 
del pago de los derechos de puerto, entendiéndose so
lamente por tales los de tonelada, ponton, balanza, vi
sita y registro.

Art. 4.° La empresa se obliga, bajo su responsabili
dad directa , á conducir gratuitamente la corresponden
cia pública y privada.

Art. 5.° Los Capitanes de los buques recogerán por sí 
mismos del Administrador de Correos respectivo la cor
respondencia que hayan de conducir; la custodiarán en 
la forma que la reciban, y la entregarán en la Adminis
tración á que vaya destinada, Si el'Capitán no recogiere 
la correspondencia, ó cometiere alguna falta que produ
jera pérdida de ella, incurrirá la empresa en una mulla 
de 8,000 pesos. En el caso de que por culpa ú omisión 
del Capitán sufra deterioro la correspondencia, pagará la 
empresa 3,000 pesos de multa, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal á que en uno ó en otro caso h u 
biere lugar.

Art. 6.° El Gobierno, no obstante el contenido del 
artículo anterior, podrá, si lo creyere conveniente, en
viar un encargado especial de la correspondencia en 
cada uno de los buques, y la empresa estará obligada á 
darle gratuitamente manutención y pasaje en primera 
cámara.

Én este caso cesará Ja responsabilidad civil de la em
presa.

Art. 7.a Será obligación de la empresa llevar en cada 
uno de sus buques una embarcación menor, convenien
temente tripulada y pertrechada, con el exclusivo objeto 
de salvar la correspondencia en caso de naufragio.

Esta misma embarcación estará á disposición del en
cargado de la correspondencia para recibirla ó entregar
la en las respectivas Administraciones de Correos.

Art. 8.° Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de vapor 
siémpre que se les pidan por las Autoridades de Marina 
én los puntos extremos de la línea , á fin de que el Go
bierno pueda informarse, cuando lo crea conveniente, de 
la regularidad, exactitud y diligencia conque se verifica 
el servicio , y exigir la responsabilidad á que hubiere 
lugar.

Art. 9.° La empresa principiará á hacer el servicio 
desde Cádiz á los 30 dias después de hecha la adjudica
ción: el Gobierno fijará los de salida para las expedicio
nes sucesivas.

A rt 40. En garantía del cumplimiento del contrato, 
entregará la empresa en la Coja de Depósitos la cantidad 
de 600,000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado al tipo 
corriente, según cotización oficial del dia en que se haga 
la adjudicación.

Art. 44. Efi el caso de que la empresa falte á las obli
gaciones contraídas, incurrirá en una multa de 10,000 
pesos por la primera vez , de 15,000 por la segunda y 
de 20,000 por las sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad consiguiente serán de
claradas por el Gobierno de S. M., oyendo á los interesa
dos y previo informe-de la Dirección general de la Ar
mada.

Art. 42. Todas las multas en que incurra la empresa 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal á que pudiera haber lugar, y se harán efectivas del 
depósito á que se refiere el art. 10.

Art. 43. La disminución que tenga el depósito por esta 
causa será repuesta en el término de tres dias.

Art. 4 4. La empresa tendrá obligación de nombrar en 
esta corte un representante, competentemente autoriza
do , con quien pueda el Gobierno entenderse.

Art. 15. El Gobierno podrá usar de los buques de la 
empresa para los trasportes que. necesite entre los puer
tos de la línea á precios convencionales.

Art. 46. En pago de-este servicio satisfará á la em
presa el Góblerúo la subvención que resulte de la'subas- 
ta por Viaje redondo. El pago se hará mensualmenle por 
las Cajas de la Isla de Cuba con preferencia á todo otro 
objeto ó atención.

Art. 47. Los buquas de la ' empresa serán preferidos 
para su despacho én las visitas y en las oficinas del Es
tado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el momen
to que se presenten, suspendiéndose cualquiera otro asun
to , si necesario fuese, hasta que quede despachado el 
correo.

Art. 18. La empresa no podrá traspasar ni enajenar 
sus derechos sin la prévia aprobación del Gobierno.

Art. 19. La duración de este contrato provisional será 
de 4 0 meses prórogables por otros dos á voluntad del 
Gobierno.

Art. 20. Los gastos de escritura y de tres copias para 
el Gobierno serán de cuenta de la empresa. .

Madrid 23 de Enero de 1857. =  Aprobado por
S. M .=M arques de Pidal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á hacer el servicio de 

conducir la correspondencia entre la Península y las An
tillas por la cantidad d e .  ........ .. por viaje redondo, ó
sea de ida y vuelta, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por S. M. para el referido servicio.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

A tendiendo á la ám plia y general am nistía  con
cedida por mi Real decreto de 4 9 de O ctubre ú l t i 
mo , y de conform idad con el parecer de mi Conse
jo de M inistros, vengo en reponer en el em pleo, ho
nores y condecoraciones de que por otro Real d e 
creto de 29 de Julio an terio r fue exonerado, al Ma
riscal de Campo D. Felipe Ruiz y Ruiz.

Dado en Palacio á 17 de Febrero de 4 8 5 7 .= E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra , Francisco de P aula F igueras.

REALES ORDENES.

Número 2.
Excmo. S r . : El núm erorde Jefes y Oficiales em 

pleados en comisiones activas ha tenido tal aum en
to, que 'se hace sensible sobre el presupuesto. Es 
preciso por lo mismo reducirlas á lo indispensable, 
volviendo los individuos sobrantes en ellas á la s i
tuación en que se hallaban , en la cual perm anece
rán  m uy poco tiempo , porque se colocarán con p re 
ferencia , supuesta su a p t i tu d , en las vacantes del 
arm a en que sirvan . Para verificar esta d ism inu
ción con ac ie rto , la Reina ( Q. D. G. ) ha tenido á 
bien resolver que Y. E . , por lo respectivo á las p ro 
vincias de la C apitanía General de su cargo , m ani
fieste , sin pérdida de m om ento , el núm ero y m oti
vo ú„ objeto de las comisiones activas que precisa
m ente deban servirse en e lla s , expresando las cla
ses ó empleos á que dichas comisiones puedan  p er
tenecer, bajo las bases siguientes y con arreglo al 
form ulario a d ju n to :

1.a - Com andancias m ilitares de C an tón , las cua
les solo ex is tirán  en pueblos que por su m ucha im 
portancia propia , ó por su situación como punto 
m ilitar, reclam en en las actuales c ircunstancias este 
resorte  de la A utoridad.

2.a A yudantes de Campo de los Generales em 
pleados y A yudan tes-secre tarios de los Gobiernos 
m ilitares de las p rovincias, arreglado el núm ero y 
clase de unos y otros á los Reglam entos y Reales 
órdenes generales hoy vigentes.

3.a En las p rov incias que se hallen declaradas 
en estado de g u e rra , hab rá  un núm ero de dos ó 
tres Fiscales, nom brados para  las causas que ocurran .

4.a Si hubiese necesidad en cualquier p rov incia  
de alguna otra comisión rio p rev ista  en estas bases, 
Y. E. la propondrá, dem ostrando su objeto y m o ti
vo. Tanto para  Fiscales de causas como para  A yu
d an tes-secre ta rio s , han de tener p referencia , según 
lo m andado, los Oficiales de los cuadros de reserva 
y los segundos Com andantes que están de reem 
plazo.

Penetrado V. E. de la im portancia  de esta d e ter
m inación, y d e q u e  desea S. M. que estas comisio
nes se ajusten  al principio de que el servicio se 
desempeñe cum plidam ente, pero dentro de los lí
mites de la neces idad , espera S. M. que Y. E. for
m ará , con el celo que le d istingue, el cuadro de las 
que corresponden á la Capitanía General de su 
cargo.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 4 8 5 7 .=  
C onstane ia .= S r. C apitán General de.....

Excmo. S r . : Con esta fecha comunico á los Ca
p itanes Generales de las p rovincias la Real orden 
que para conocimiento de Y. E. le traslado por se
parado , en la cuál la Reina (Q. D: G.) se sirve m an
dar que se dism inuya el núm ero de las com isiones 
activas, y determ ina las bases que han  de se rv ir  
para verificarlo. P ara com pletar esta disposición 
considera S. M. preciso que Y. E. proponga de n u e 
vo las clases y núm ero de los Oficiales de la p la n ti
lla de lar Dirección general de su cargo ajustada á 
lo estrictam ente necesario p a ra  la m archa co rrien 
te de los negocios, supuesta la ap titu d  de los Ofi
ciales para estos trabajos, y conforme tam bién á lo  
que exija la organización y servicio del arm a que 
dirige'. En el concepto de que no ha de haber, ade
m as de la p lantilla dé la D irección, otro Oficial n in 
guno ni comisión agregada á esta que no estuviere 
com prendida en la plantilla sin que preceda expre
sa Real orden sobre propuesta de V. E. m otivada; 
porque la idea de S. M. es que las comisiones acti
vas en el ejército esten com prendidas en un cuadro  
exacto, dentro del cual se p rovean , sin que se au 
m ente en el servicio o rd in a r io , sino por ra ro  mo
tivo; pero d irigiéndose á su dism inución sucesiva 
constan tem en te , á m edida que ceseu las c ircuns
tancias que las prom uevan.

De Real o rden lo digo á Y. E. p ara  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 46 de Febrero de 4857 —  
Constancia.— Sr. Director general de.,...

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de A rtillería lo que sigue:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado ap ro 
bar provisionalm ente la ad jun ta  tarifa, formada por 
esa Dirección general de A rtille ría , del valor de 
las piezas de que se compone la carab ina rayada, 
modelo de 4 855 , circulándose con esta fecha á los 
Directores generales de las arm as é institu tos del 
ejército y á los Capitanes Generales de los d is
trito s p a ra  los casos en que los cuerpos necesi
ten ad q u irir  a lgunas piezas en los parques y Maes
tranzas de A rtillería.»

Da Real o rden, com unicada por dicho S r. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y fines 
indicados. Dios gu ard e  á Y. E. muchos años. Ma
d rid  7 de Febrero de 4857. =  El Subsecretario , 
Manuel Manso de Z üñiga.= Señor.....

ta r ifa  aprobada por Beal orden de esta fecha, de todas lai 
piezas de que se compone la carabina rayada , modek 
de 485o.

Llave concluida.

lis. vn. Cents.

Id. desbastada 
para remitir i 
las Maestranza: 

y  parques.

lis. vn. Cénts.

Platina.........................................
Pie de gato.......... .......................
Guarda-cebo.................

8 59 
7 20 
7 20 
4 48 
4 #
4 24

7 59 
6 24 
5 24 
4 48
3 30
4 24 
2 »
4 89 
i 48 
1 »
» 36 
» 33 
» 30 
» 24 
» 24

Muelle rea l.........................
Nuez............................
Cadeneta................
Brida.........................
Fiador..................... A 4rO

2 36 
4 48 
4 »
» 42 
» 36 
» 36 
» 31 
» 27

Muelle del fiador............
Idem del guarda-cebo............ .
Tornillo de la nuez..............
Idem del palillo..................
Idem de la b rida...............
Idem del guarda-cebo..............
Idem del muelle id ..................

41 75 35 93

Canon concluido. Rs. vn. Cénts

Cañón con bómbela y aletas............
Tornillo de recám ara................ ................
Rayado............................................... ■••••.
Alza con su colocación....................
Chimenea..............

43 75
2 50
3 »
4 24 
4 »

54 49

Aparejo concluido. lis. vn. Cénts.

Id. desbastado. 

Rs. vn. Cénts.

Planchuela del guardam onte..
Arco del mismo............ ..
Hembrilla con su tornillo........
Disparador con su tornillo___
Anilla del cepote....................

6 74
2 70 
4 »
1 . )>
4 48
5 »
3 56
3 48
6 50

4 24 
» 48 
» 50

2 50

2 4 2

5 30
2 24- 
» 89 
» 83 
1 »
4 30
3 20
3 »
6 50

1 »
» 48 
» 40

2 1 2

4 74

Abrazadera con su anilla........
Segunda id......................
Cantonera...............................
Baqueta...................................
Casquillo ó monterilla de la 

puerta de la caja...................
Muelle de la baqueta..............
Hembrilla del tornillo pasador 
Tornillo pasador con su hem

brilla y chapa........................
Los seis tornillos á razón dé 

36 céntimos cada uno..........

38 . » 33 »

Ca ja concluida.

12 92 
5 50

Caja sin escalaborne....................................
Escalaborne...............................  ’

Bayoneta concluida.

48 42

4 4  36 
4 ' 50
3 »

Bayoneta..................................... ...............
Su anilla...... ............................. ! . ! ! ! . !
Baina. . , .  .f............ ! ........................................

18 86

RESUMEN. 

Llave. ...........

Concluidas. 

Bs. vn. Cénts.

Desbastadas. 

Rs. vn. Cénts.

41 ?5 
54 49 
18 86 
38 » 
48 42 
4 50

35 93
» ;)
» » 
33 »
» »
» »

C añ ó n ..........
Bayoneta.....................................
Aparejo.............. ..............! . . ! !
Caja
Pabonado...................

476 02 » »

Núm. 19 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al C apitán General de Valencia lo que sigue: 

((Hecho cargo la Reina (Q. D. G .j del ofieio de 
V. E. de 4 4 de Junio del año último, incluyendo co
p ia de otro del G obernador m ilitar de la provincia 
de A licante, en que consulta si han de c u b rir  plaza 
por el cupo de la m ism a provincia varios quintos 
que la tom aron án tes de haberles tocado la suerte 
de soldados; y conforme S. M. con lo expuesto por 
el T ribunal Suprem o de G uerra y M arina en acor
dada de 30 de Diciembre últim o, se ha servido re 
solver, en tre  o tras cosas, que se recuerde nueva
m ente, tanto á V. E. como á los dem as Capitanes 
Generales de los d istritos de la Penínsu la, la Real 
orden de 9^ de Marzo de 4852, p reven tiva  de que 
para asegu rar en las qu in tas la legalidad en el va

lor del papel que por cuenta de sus respectivos cu 
pos presenten  los pueblos en las cajas, referente á in 
dividuos que se hallasen sirviendo en clase de vo
lun tario s, no se adm itan  otros docum entos que los 
certificados de los Jefes de los cuerpos que a c red i
ten la existencia de los voluntarios en los mismos 
el dia prefijado por la ley para el llam am iento y de
claración He soldados, en la que se marcó igual
m ente p ara  la rem isión de tales docum entos el 
térm ino  de un  mes para los que se refieran á ind i— 
dúos que hagan p arte  de los'regim ientos de la Pe
n ínsu la , cuatro  para los de la H abana y P u erto - 
Rico, y un  año p a ra  los de F ilip inas; teniéndose 
adem as presente que los certificados de los Com an
dantes de los depósitos en que solo se exprese la fe
cha en que los in teresados sentaron plaza y la de 
su em barque, carecen de valor para el c a so , pues 
que pud ie ra  suceder que al tiempo de la declara
ción de soldado hech a‘por las Diputaciones al v eri
ficar la entrega de qu in tos en la caja ya no estu 
v ieran  aquellos en las filas por cualquiera causa.»

De Real o rd e n , com unicada por dicho Sr. Mi
nistro  , lo traslado á .Y. E. para su conocimiento y 
fines expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 42 de Febrero de 1857. =  E1 Subsecretario, 
M anuel Manso de Z ú ñ ig a .=  Señor.....

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION*

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que das 
p resen tes v ieren  y en tend ieren  sabed, que las Cor
tes C onstituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

A rtículo 4.° Se colocará una lápida en el Salón 
de Sesiones de la D iputación provincial de Lérida, 
en la que se haga conm em oración honorífica de Don 
Francisco Jover, G obernador que fué de aquella pro
vincia, v íctim a de su  h um an ita ria  conducta y he
roica abnegación en el cum plim iento de sus de
beres.

A rt. 2.® Se concede á sus hijos huérfanos Don 
Francisco, D. Ramón , Doña Josefa y  Doña Isabel Jo- 
ver y F erre r la pensión de 42,500 rs ., á saber: 
6,500 por razón y equivalentes al Monte-pio, y 
6,000 como pensión.

A rt. 3.° De esta asignación deberán d isfru ta r 
los varones, ín te rin  sean m enores de edad, y las 
h em b ra s , m ién tras no tomen estado; pero llegado 
este caso ó el del fallecimiento de alguno, en tra rán  
en el goce de la p e n s ió n , por iguales p a rte s , aque
llos que existiesen y en quienes no concurran  las 
excepciones m encionadas.

Por tanto  m andam os á todos los T ribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, asi 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ign idad , que guárden  y hagan  guardar, 
cum plir y ejecu tar la presen te ley en todas sus 
parles.

Palacio 41 de Febrero de 1857 =  YO LA R E I- 
N A .=  EI Ministro de Gobernación, Cándido No
cedal.

REAL ORDEN.

Correos.

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se proceda á an u n c ia r subasta públi
ca p a ra  con tra tar la conduecion de Ja correspon
dencia desde la Península a las Islas Raleares y v i— 
ce-versa en buques de v a p o r , con sujeción al ad
jun to  pliego de condiciones que habrá  de pub licar
se en la Gaceta , Diario de Avisos de Madrid.-y Bo
letines oficiales de las provincias respectivas.

De Real orden lo comunico á Y. I. p a ra  los efec
tos correspondientes á su cum plim iento. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 4 6 de Febrero de 4 8 5 7 .=  
N ocedal.= S r. D irector general de Correos.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
conducción de la correspondencia desde la Península á 
las Islas Baleares y vice-versa .en buques de vapor.

1.a El empresario se obligará á conducir , por medio 
de buques de vapor de fuerza cada uno de ellos de 450 
caballos, la correspondencia particular y de oficio entre 
las Islas Baleares y la Península, haciendo dos viajes re 
dondos semanales, el uno saliendo de Barcelona para Ma- 
hon con escala en Palma y vice-versa, y el otro desde 
Valencia á Palma con escala en Ibiza y vice-versa , sin 
poder cesar por ningún caso voluntario ó fortuito, ni áun 
en el de peste ó guerra , sino únicamente en el de ap re
samiento ó naufragio. Los dias y horas de salida con la 
correspondencia de un punto á otro, si el tiempo lo per
mite , y en caso de que no tari luego como serene, se fija
rán por la Dirección general de Correos, y se variarán 
siempre que las circunstancias y el servicio público lo 
exijan, comunicándolo al empresario con 20 dias de an
ticipación.

2. Los vapores destinados á este servicio quedarán 
libres de todo pago establecido ó que en adelante se es
tablezca por derechos de Junta de Sanidad, incluso cua
rentenas y guardias de las mismas , Capitanía de puerto, 
patentes Reales y de sanidad, toneladas en cualquier nú
mero, San Telmo y demas derechos á que están sujetos 
los buques mercantes: gozarán dichos vapores, y lo mis
mo sus Capitanes y tripulaciones, de las gracias y prero- 
gatívas concedidas á los buques-correos cual las disfru
tan los que en el dia desempeñan este servicio.

3.a Los vapores estarán respectivamente á disposición 
de los Administradores de Cprreos de los puntos referi
dos en la condición 4.a, y en cada puerto ocuparán el 
fondeadero ó amarradero que designe el Capitán ó Jefe del 
mismo, quién procurará sea donde haya más facilidad y 
prontitud en desembarcar la correspondencia y pasaje
ros. Con respecto al puerto de Barcelona en particular, 
que por su estrechez y afluencia de buques no permite 
señalar al vapor-correo un espacio fijo y determinado 
en sus muelles para atraqúe y operación de carga y des
carga , cuidará el Capitán ó Jefe del mismo de conciliar 
en el amarradero de los demas buques la posibilidad de 
que, á la llegada del vapor-correo, tenga cabida en cual
quiera de ellos con preferencia á los demás por la clase 
de servicio que presta. Pero si por circunstancias impre
vistas no pudiese esto realizarse, se facilitarán al vapor 
por el mismo Jefe las embarcaciones necesarias para ali
ja r sin retardo los bultos de ía correspondencia y des

embarcar los pasajeros, si bien esto no tendrá lugar más 
que en casos muy fortuitos; pues por regla general se 
ha de procurar darles siempre atracadero en los muelles. 
Esto mismo se practicará en los demas puntos cuando 
aconteciesen iguales accidentes, pero han de entenderse 
estos auxilios para solo el embarque y desembarque de 
la correspondencia y pasajeros, pues en cuanto á la de
mas carga será de cuenta dé la empresa el arbitrar los 
medios de realizar la operación cual lo verifican los de
mas buques del comercio.

4.a Para no retardar el servicio que deben prestar los 
vapores, se concede á los mismos el recibir la visita de 
Sanidad y Guerra en el momento de fondear, sea cual 
fuere la hora en que lo verifiquen.

5.a La elección del Capitán y tripulación será exclu- 
clusiva del empresario, siempre que los que designe lle
nen los requisitos de la ley y Ordenanzas de matrículas; 
y podrá separarlos ó despedirlos cuando lo tenga por 
conveniente; pero con la precisa obligación de partici
parlo á la Autoridad de Marina én cualquiera de ámbos 
casos, sin cuya autorización carecen de representación á 
bordo todas las clases que doten los buques, asi como no 
puede sin ella separárseles de su destino. Igual partici
pación hará el empresario álos Administradores de Cor
reos de los puntos donde tdquen los vapores, con res
pecto á la variación del Capitán , para los mismos efectos 
en lo relativo á su ramo.

6.a En caso de apresamiento, naufragio ó cualquiera 
otro motivo justificado que inutilice alguno de los vapo
res para seguir prestando el servició de correo, no ten
drá obligación el empresario de sustituirle con otro in
mediatamente, pero seguirá prestando dicho servicio con 
un buque de vela hasta que se determine lo que haya 
de hacerse con arreglo á las circunstancias.

7.a Si el empresario determinase sustituir el buqua 
o buques inutiiiüados con otros de las mismas condicio
nes que establece el art. 4 .°, podrá hacerlo desde luego 
con solo dar aviso á la Autoridad superior de la p ro
vincia y Administrador de Correos por si conviniere 
hacer alguna observación.

8.  ̂ A fin de que el servicio nó sufra entorpecimiento, 
estaran obligados los Capitanes de los vapores-correos 
a quedar listos de rol y pátente de sanidad 24 horas án 
tes de la salida para cada viaje, sin que le sirva de ex
cusa para demorarse la falta de algún requisito, pasaje
ro o carga. Asi mismo no podrá ser prolongada ó detenida 
la salida por ninguna Autoridad, y también quedarán los 
mismos buques libres de' toda clase de embargó.

9. Las franquicias, prerogativas y demas condicio
nes de esta contrata las disfrutarán el Cápitari, tripula
ción y pasajeros, vaya ó no cargado el buque.

4 0. Estarán ios vapores-correos habilitados para con
ducir géneros de lícito comercio y pasajeros.

4 4. Ll contrato durará tres años, y empezará á regir 
desde el dia en que los buques de vapor emprendan la 
nueva conducción de la correspondencia, lo cual se ha 
de verificar lo más tarde á los dos meses de aprobado el 
contrato, y por ningún pretexto podrá rescindirse en 
dicho plazo de tres años por una ni otra parte á no 
mediar común acuerdo de ámbaS ó graves faltas en el 
desempeño del servicio. Si' finare dicho tiempo sin 
aviso de una ú otra parte para la cesación del contrato, 
se entenderá que continúa por la tácita , y en este caso 
cada una de las partes deberá anunciar con anticipación 
de un período, que no bajará de tres meses ni excederá 
de seis , el dia que concluya su empeño.

42. El contratista se obliga á conducir los pliegos que 
por extraordinario dirija el Gobierno ó las Autoridades 
superiores de la Península á las islas Baleares y vice-ver
sa, siempre que tenga buque disponible para prestar este 
servicio extraordinario, por el que se le satisfará lo qué 
corresponda á prorata por un viaje ordinario, tomando 
por tipo la cantidad en que quede rematado el servicio, 
pero no tendrá derecho á indemnización alguna si no em
plea un buque en expedición ex ti aordinaria p a ra  la con
ducción del pliego Ó pliegos referidos.

43. Si durante el tiempo del contrato falleciere el con
tratista, los herederos ó la seriedad que queden dueños 
de los vapores destinados á este servicio seguirán pres
tándolo hasta la conclusión del término en  la forma con
venida, renovando al efecto la escritura.

44. La subasta se anunciará en la Gaceta y en los Bo
letines oficiales de las provincias respectivas, y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid, 
Barcelona, Valencia é islas Baleares; en la capital ante el 
limo. Sr. Director general de Correos, y en las provin
cias ante los respectivos Gobernadores civiles, asistidos 
de los Administradores principales de Correos de los mis
mos puntos, el dia 23 de Marzo próximo.

45. El tipo máximo para el remate será' la cantidad 
de 250,000 rs. anuales por el servicio ordinariq, no pu— 
diendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

46. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de pro
vincia respectivas, como dependencias de la Caja general, 
de Depósitos, la suma de 30,000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalencia en títulos admisibles por la ley, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados en cada uno de los puntos donde se verifique el 
rem ate, m énosla correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito hasta la resolución del Gobierno. 
Hecha por este la adjudicación, se retendrá el depósito 
correspondiente a! licitador que quede con la contrata 
como garantía del buen desempaño del servicio á que se 
obliga.

47. Las proposiciones se harán eq pliegos cerrados, y  
en ellas se fijará la cantidad porque el licitador se com
promete á prestar el servició de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al misino tiempo el depósito dé que se habla en 
la condición anterior.

48. A cada proposición acompañará en distinto ple
gó, también cerrado'y  con el mismo lema , otra con la 
firma y domicilio del proponen te.

49. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo desde Barcelona á Mahon y vice-versa, 
con escala en Palm a, y desde Valencia á Palma, con es
cala en Ibiza y vice-versa, en buques de vapor de la 
fuerza de 450 caballos, haciendo dos-viajes redondos se
manales, uno desde Barcelona y otro desdé Valencia, ba
jo las condiciones aprobadas por S. M. y en el precio 
d e . . . . . . *  rs. vñ.'anuales.»

20. Toda proposición -que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada. , ; •- :

21. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, la que se remitirá con el 
expediente al Gobierno por el primer correo.

22. Si de la comparación de las proposiciones resul
taren igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

23. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se eleva
rá el contrato á escritura pública, de cuyo documento 
entregará la empresa cuatro copias, una en debida for
ma para la Dirección del ramo, y tres simples para las 
Administraciones de Correos de Barcelona, Valencia Islas 
Baleares; todo á su costa.

24. El contratista quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término señalado. ;

25.. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Admiriis¿ 
dones principales de Barcelona y Valencia.

26. Siempre que el contratista no tenga dispuestos 
los vapores necesarios en los dias marcados para la sa
lida del correo, el Administrador ó Administradores del 
ramo fletarán el buque ó buques que conduzcan la cor
respondencia. El importe del flete se abonará de la fian
za, la cual se completará en el primer pago que haya 
de hacerse, entregando de ménos al contratista.

A la tercera falta de esta especie en un año queda-
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rá elGobierno facultadopara rescindir !a eonífata N f : 
aquel p e rd erá  el im porte  de la fianza.

27. Si p o r fa lta r  el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A d 
m in istra c ió n , esta se resarc irá  e jerciendo su acción con
tra  los b ienes de aquel en  cu an to  no a lcanzare  la fianza.

M adrid 16 de F eb re ro  de 1857.— Es copia.— El Di rec
recí oí* genera l de C orreos, Luis M anresa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

I lm o. S r . : S. M. la  R e in a  (Q . D . G.) se  h a  s e r v i 
cío r e s o lv e r  q u e ,  a te n d id a  la  e scasez  d e  p e rso n a l  
s u b a l te r n o  d e  O b ra s  p ú b l ic a s ,  se  p ro c e d a  al e x a 
m en  d e  in g re so  e n  la  c la se  d e  A u x i l ia r e s  s u p e r n u 
m e ra r io s  el d ia  15 d e ^ t o ü ^ ó ^ n ^ ^ o n  
ni p r o g r a m a  a p r o h a ( j | ^ p j r | { e # ó Í | | n  ffb 4 < ) |á e ^ * -  
v ie m b r e  d o  1854  ; «  U  ^ t e l f g e n p a  fie q $ J Ü w i  
e x á m e n o s  s e r á n  ]o9gj|Uij¡n<ft q | e  s í  velrifiqvién , 
d a  vez q u e  c i \ J . \ d < 4 p c t á t ó e  Re p í te  ¿ ñ o  J p  l ia  &  
e s ta b le c e r  l a I p o e l a U l n i i A ^  A y w f e n & ^ e r í í f c - . '  
d a  p o r  R e a l d e c re to  d e  4 de l a c tu a l .

De Real orden lo digo á V. I. para s u  inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . í. m u 

chos anos. Madrid 12 de Febrero de 1857.=Moya- 
no.—Sr, Pjrector general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

D ebiendo d a rse  p rin cip io  á los exám enes de ingreso  
en  la clase de A uxiliares su p e rn u m e ra r io s  del cu erp o  su 
b a lte rn o  de O bras púb licas el dia 15 ,de A bril p róx im o, 
en  v ir tu d  de lo dispuesto p o r Real o rd en  de esta fecha' 
se re c ib irá n  h asta  el 44 de dicho m es, e n  la Escuela es
pecial del cuerpo  de Ingenieros de C am inos, C anales y  
P u erto s , las so licitudes de los q u e  re ú n an  los req u is ito s 
que  indica el p rog ram a ap ro b ad o  p o r R eal o rd en  de 10 
de N oviem bre de 185 4 , qu e  copiado a l a  le tra  dice a s í• 

«Para ing resar de A ux ilia r ó S o b restan te  de O bras 
pú b licas se req u ie re .
I  1.° T ener m enos de 30 años.

V  Ser de com plexión ro b u sta  y  sana , s in  defecto a l
guno que  pueda incapac ita rle  de e je rcer b ien  las funcio
n es de su  destino.

3.° Ser exam inados y aprobados de las m ate rias s i
gu ien tes, según  las clases. , *

Los a sp iran tes  á S o b re s ta n te s :
De lec tu ra  y -e scritu ra  p u ra  y  co rrec ta ,
De aritm ética  , incluso  el sistem a m étrico  decim al, 

acred itando  especialm ente  la  facilidad  y  destreza  de  c a l -  
cu lar. V

De g eom etría , p ro b an d o  en  especial los conocim ien
tos de m edición de l ín e a s , superficies y  volúm enes.

De topografía, qu e  co m p ren d erá  la m edición dé  l í 
n e a s , conocim iento y uso dpi n ivel de agua  y  trazado  
en  el te rre n o  de toda clase de figuras con  g rafóm etro  
ó la p an tóm etra .

Del trazado de las d ife ren te s  p a rte s  ^de las c a rre te ra s  
y  de la s  ra san te s  y las cu rv as.

Del conocim iento de  lo s  m ateria les, de  la m an era  p rác  
tica de ap licarlos y del uso de las h e rram ien tas .

Los a sp iran tes  á A u x ilia re s , adem as de las m ate rias 
exigidas á los S o b restan tes ? se ex am inarán :

De com plem ento  de to p o g ra fía , que co m p ren d erá  el 
levan tam ien to  de planos jcon la p a n tó m e tra , g ra fó m e tro / 
p lancheta  y b rú ju la , conocim iento de las cu rv as de nivel, 
form ación de perfiles , d ibu jo  topográfico de p lum a v 
ejércicio práctico de los in stru m en to s. ;

De e lem entos de geom etría  d e sc rip tiv a , y p rin c ip a l
m en te  de su  aplicación á las  so m b ras y  á los co rtes de 
p ied ra  y de m adera ,, p racticando  los ejércicios gráficos 
correspond ien tes.

De elem entos de m ecánica, que a b raz a rá n  la c o m p o - » 
sicion y  descom posición d é la s  fuerzas, c en tro s de g rave
d a d , m áq u in as elem entales y  conocim iento de m otores.

De trazados de cam inos y  dem as o b ras del in s titu to  
del c u e rp o , reso lv iendo  p rob lem as de d e sm o n te s , t e r r a 
p le n e s , ra san te s  y  p tro s p ro p io s de la construcc ión  de 
o b ra s  públicas.

De form ación de p resu p u esto s de d iversas  o b ra s , p ra c 
ticándolos.

De d ib u jo , acreditándolo  m ed ian te  el de u n  p ro y ecto  
de cualq u ier o b ra  del institu to  del cuerpo.

D e la  p a r te  le g is la tiv a  y a d m in is t r a t iv a  q u e  les  com 
pete  saber.

A cred itarán  adem as p o r  m edio de certificación de In - i 
gen iero  ó Ingen ieros, á cuyas ó rdenes ó bajo cuya in s-  ! 
peccion hay an  estado, ten e r dos años de p ráctica  en  o b ras ! 
del in stitu to  del c u e rp o .» -

Los q u e  deseen conocer m ás de ta llad am en te  la ex ten 
sión con que se exigen las m aterias a n te rio rm en te  e x 
puestas , p odrán  c o n su lta r  el p rog ram a aprobado  p o r esta 
D irección en 7 de F eb re ro  d e  1855 , com o am pliación  del 
a n te r io r , que e stará  de m anifiesto  en  dicha Escuela.

M adrid 12 de F eb re ro  de 1857.— El D irector genera l, 
R am ón E chevarría .

SECUNDA SECCION.

BOLETINES DÉ LOS MINISTERIOS.

M A R I N A

31 E nero . P rom oviendo al em pleo de  segundo m é
dico del cuerpo  de S an id ad  de la  A rm ada, p a ra  c u b r ir  la 
vacan te  qu e  h a  resu ltado  po r fa llecim iento  d e  D. A nto
nio G orrity , al A yudante  de m edicina  D. Ju an  Vázquez y 
N av arro , y á esta  clase al licenciado en  m edicina y  c iru 
gía D. José Peña. *

2 F eb re ro . C oncediendo la pensión de 80 rs. vn. m en 
s u a l e s  á M aría d e l C arm en Roselló y  Soto por hab erla

d isfru tado  su  d ifun ta  m adre .
N om brando  al B rigadier de la A rm ada D. Ju a n  d e  

Dios Ram os Izquierdo D irector del Depósito H idrográfico, 
Vocal de las ju n ta s  de fa ros y  de la form ación del m apa 
geográfico de E spaña.

3 id. C onfirienda el destino  de O rdenador del ap o sta 
dero  de la H abana al Com isario O rdenador con h o nores 
de In ten d en te  D. R afael R iaño y  Lorion.

D eterm inando  p a se a  c o n tin u a r sus serv icios al c itado  
apostaderp  el Oficial segundo del cu erp o  ad m in istra tiv o  
de la A rm ada D. Dom ingo G ard a  Basallote.

N om brando  Com isario de rev is tas  del d ep artam en to  
de Cádiz al de G uerra de M arina D. Pedro  M aría Atocha.

C onfiriendo igual destino en  el d ep artam en to  de  F e r -  
rol al Jefe de la p rop ia  clase D. Tomas Giménez.

D eterm inando  que B árbara  Roca y  López vuelya al 
goce de la perision de 42 rs. v n . m ensu ales qu e  ie  co r
re sp o n d e ,1 como h p é rfan a  dé A gustín, o p erario  q u e  . fue 
de  la fáb rica  de lonas del a rsén a t de Ferro l.

4 id. N om brando  O rd en ad o r del d epartam en to  de Cá
d iz  al C om isario O rdenador D. M anuel Aviles.

C oncediendo lá  pen sió n  dé 54 rs. vn . m ensuales á 
M aría Micaela López y  Sánchez , h u é rfa n a  de Francisco 
operario  que fue dél óbrador* de ve lám en  del A rsenal dé 
Ferrol. ’

* . 5 4d: "T fa sM a itd ó  R eal d e c re to , fecha dél d ía  a n te 
rio r, m arcando  las c ircunstanc ias que han  de c o n c u rr ir  
en  los Jefes y Oficiales de la A rm ada que sirv an  las d is
tin tas  C apitanías de puerto^ ' ,

Id. o tro declarando  C apitanías G enerales de segunda 
clase las Com andancias genera les .de  d os departam en tos 
de F erro l y C artagena.

Id. o tros no m b ran d o  p a ra  se rv ir la p rim era  de las ex 
presadas C apitanías G enerales al Jefe de escuadra  D. José 
María de B ustillo , y  la segunda al de la misma clase Don 
José María Halcón.

Señalando el sueldo de £ 0,000 rs. vn . an uales á los 
C apitanas G enera les de los departam en tos de Ferro l v 
C artagena. - ■ "

Resolviendo que á los m atricu lados de m ar les sirva 
como cam paña de tu rn o  el servicio que p re sten  en  los 
buq u es de g u e rra  á consecuencia de los sorteos en que 
pa ra  el reem plazo del ejército  se les com prende con 
arreg lo  á lo d ispuesto  en  la ley respectiva  v igente.

Concediendo la c ru z  de María Isabel Luisa á José Ma
ría  M ed ina , práctico  del pu erto  de San Ju an  de P u e r to -  

Milico, y m ariim rafe.que adn&a&4*H)yJ^JMts^ibo-
M  p q p h a b e jjP a lv á ^ o  l a s ^ d a % d í  p s  I |  <4o-

®  'lrqgata  q j» a i i¿ ]a m ie rc l |te  ^ e m ís  q éé  i a u -  
Trajió á f la p is t^  de clMû ô . /  *. V |
I \ i f l i ü h i l i t a i » '  á Ibjnuiciseú Balfcpa e ¿ l i  biaza 
mu%btix^ anferi^fee^fó^.. áepiijHRe, de imiferí del 
tlu^A am im ^rfivo efe rfe Atómida , y 1We#iinahdü 

speupe W&Q&i&c fiesueiaxe el
departamento de Cádiz.

8 id. D isponiendo que  el navio  Reina Doña Isabel I I  
fragata  B ailen , v ap o r Colon y  b e rg an tín  Pelayo se d irijan  
s in  p e rd er m om ento á la bah ía  de Cádiz desde los puntos 
en  que  se en cu en tren .

Id. que la corbeta  M a za rre d o salga de B arcelona para 
Mahon á e sp e ra r  órdenes.

Id. que si la  co rbeta  Isabel I I  no h u b iese  salido de 
C ádiz, se m antenga en  aquella  b ah ía  h asta  nueva  orden, 
y  en caso de h aberío  verificado, si en tra se  en Cartagena* 
perm anezca en  aquel p u n to  ó en  los inm ediatos h e  la 
costa.

^Concediendo la  pensión  de 120 rs. vn . m ensuales á 
Doña Luisa D iaz, como h u érfan a  que es de D. Jaim e, c a 
pa taz  que fue de la fábrica  de ja rc ias  del a rsen a l de C ar
tagena.
' Id, la  de 72 rs. vn ., tam bién  m ensuales, á Doña F ra n 

cisca G ervasia de Cal y 'T o im íl p o r h ab erla  d isfru tado  su 
d ifun ta  m adre.

Id. el re tiro  del servicio  al C apitán de navio  g rad u a 
do D. Rafael E lisa, y al de la m ism a clase s in  antigüedad 
D. F rancisco  F ern an d ez  de los Senderos.

9 id. D isponiendo se denom inen  Centella y  Garza  las 
dos escam pavías que con destino al resguardo  de las cos
tas han  sido co n stru idas en  Palm a de M allorca.

Id. que la p rim e ra  de dichas escam pavías se inco r
pore  al apostadero  de A lgeeiras y  la segunda lo verifi
qu e  al de Valencia.

10 id. D eclarando exento de todo servicio al Brigadier 
d e  la A rm ada D. P edro  A ntonio Gould.

N om brando  A yudante de M arina del d istrito  de Velez 
Málaga al Alférez de nav io  g raduado  D. Sa lvador Montes,

Id. p a rá  igual destino  en el de Isla C ristina  al Al
férez de fragata  graduado  D. Pedro O rluño.

II Id. Concediendo R eal licencia por un  m es al Ca
p itán  g raduado  y re tirad o  de in fan te ría  de  M arina Don 
Federico  M adariaga.

12 id. Id. á Doña M aría A ntonia Lois y  P rieto  la p e n 
sión  de 75 rs. vn . m ensuales que d isfru tó  su  difunta 
m adre .

Id. el re tiro  del servicio al Y icedirector del C uerpo de 
Sanidad de la  A rm ada con honofés de D irector D. Ram ón 
G u erra  y  Cerdan.

N om brando Secretario  y  A rchivero del Colegio naval 
m ilita r al Teniente- de nav io  D. L eandro  M e lla .‘

C oncediendo a Dona Josefa M ontesinos la pensión  
de 235 rs. vn . m ensuales, com o h u é rfan a  de D. Joaquín, 
constructo r su p e rn u m era rio  que fué de la Arm ada.

11 elevando de la C om andancia de M arina de la p ro 
vincia  de P uerto -R ico  al B rigadier de la A rm ada D. José 
L lobregat.

A probando  los m odelos de ciertas^ p ren d as de ves
tu a r io  que deb erá  u sa r la m arin e ría  de los b uques de 
g u e rra  y  a rsen a les , p resen tados po r el B rigadier de la 
A rm ada D. Joaquín  G u tié rrez  de R ubalcava , á quien  
S. M , se ha  d ignado reso lv er se den  las gracias en su  
Real nom bre po r el celo qu e  ha  dem ostrado en  la com i
sión que  a l  efecto expresado le fue confiada.

13 id. Concediendo licencia p a ra  re tira rse  del s e rv i
cio al Teniente de navio  g raduado  D. José G um ersindo 
Zuazo, A yudante de la C om andancia de  M arina de la 
p rov incia  de Puerto-Rico.

N om brando C ontador, del nav io  Rey D. Francisco de 
A sís  al Oficial segundo  del C uerpo adm in istrativo  de la 
A rm ada D. F rancisco de Pau la  Barnada.

C oncediendo la pensión  dé 78 rs . v n  m ensuales á 
María A ntonia L aborde , como huérfan a  de Ju a n , capataz 
de calafates inválido que  fué del a rsen a l de C artagena.

14 id: A probando  que el C apitán G eneral del d ep ar • 
tam en te  de C ádizdiaya nom brado  C om andante in terino  
d e l vapor H ernán Cortés al Gapilan de  fragata graduado 
D. Jacobo M ac-M ahon.

Concediendo al T en ien te  de nav io  D. M ariano Pascual 
y  Roca de Togores p ró ro g a  á la Real licencia que  dis
fru ta.

15 id. D isponiendo que la u rca  General Laborde , lu e 
go que concluya la com isión que  se le  confirió  de tra s 
p o rta r  á Málaga desde Melilla alguna fuerza  dé caballe
ría  , se traslade  á C artagena p a ra  e m b a rca r a lli alguno* 
efectos coii destino  al a rsen a l de la  Carraca.

QUINTA SECCION.
SOBORNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s que  á con tin u ació n  se expresan , acre* 
dores al E stado p o r déb itos p rocedentes de la D euda d< 
p e rs o n a l , pueden  acu d ir desde luego, p o r sí ó p o r m edí 
de pe rso n a  au to rizada  al efecto eu  la  form a qu e  p rev ie  
ne  la Real o rden  de 23 dé F eb re ro  de 1856, á la Te 
so re ría  de la  D irección g en era l de la  D euda, de diez 
tre s  en los d ias n o  fe ria d o s , á recoger los c réd itos de  di 
cha D euda que se  l ia n  em itido  á v ir tu d  de las liquidacú 
nes p racticadas p o r las respec tivas oficinas de provinciaí 
en el concepto de que. p rev iam en te  h a n  de o b ten e r de 
dep artam en to  de  liqu idación  la  factu ra  q u e  acred ite  
personalidad  , p a ra  lo cual h a b rá n  de m an ifes tar el nú 
m ero  de sa lida  de su s  re sp ec tiv a s  liqu idaciones.

Número
de salida ’
de las Nombres délos interesados, 
quídacio- - 

nes.

ALMERIA.

4 4925 D. C árlos Aceña.

BADAJOZ.

14926 D. Ju an  Brejones.
44927 Doña María C alderón.
44928 Doña R aim unda Capilla.
44929, Doña M aría de  la C oncepción Fernandez.

44930 D TAútónio Féruandez Capilla/
14931 Doña María delC árm en Guzm an.
14932 D. José Gonzalo?:.
14933 D. F rancisco  GMierrez.
14934 D. Sebastjiur Goidtllo.
4 4935 D. Ju an  ¿iftierrez. r
14936 Ib  Miguel Guerrero. /
4 4937 Doña María^Gordfik).
14938 R i  V ie n te  Gallego.
4 4939 ¿ .fi. Jua%  L uaa Garrido. •* /
14940 # ¡ p j p s t ¡  p e b %>. ¡ ■ ’ / ; 1
14941 v .ft^JóB ^Leohiga. ' i
14942 ^ ^ a  María Josefa M orgadoc .
14943 Dona llam om  Montero. , “
14944 ^  C lem ente Mugo* í ^
4 4945 % í ) .  Pedro MoieOQ. .
14946/ D. F e rn ^ id o  Macías.
14947 D. Manuel Moreno.
4 4948 Dona Nicolasa Muñoz.
14949 D. Pedro Moreno.
14950 D. Joaquín Morales.
4 4951 D. - -  -  a*
14952 Dofw Vú^fefia ¿O ralo / ' 7 !
14953 N ^varfb. 4  )
14954 Doña N % íá dé la  UoaicepCfOn Navas.
14955 D. M^mj^Naváscuijfc. :
4 4956 DoM Átiá Jadifta . / / ,  ••
4 4957 D. l ia n  P^r.ez^, ' .
14958 1). Áftfktffto -pedrosa.
14959 Doña M artina Basilia P izarro .
44960 Doña M anuela Roa y G rajera.
14961 Doña Cecilia Ramírez.
4 4962 D. José Reyes.
4 4963 D. Francisco Rodríguez,
4 4964 D. Lean del Rio.
14965 D. Vicente Segarra.
4 4966 Doña María Sutil.
14967 D. Juan  Salas.
14968 D. Francisco Suero.
14969 Doña A ntonia Suarez.
14970 D. Antonio Suero.
14974 D. M anuel Solís.
4 4972 D. Ju an  Francisco Torrado.
14973 Doña Teresa Toro.

B U R G O S.

14974 D. Miguel Balderrram a.
14975 D. Lúeas Fernandez.
44976 D. José Fernandez.
14977 D, Agustín G enon.
14978 1). Ambrosio Gómez.
14979 D. José Ortiz de Pinedo.
14980 Doña Estefanía del O rbe.
14981 D. Antonio Ruiz Huidohro.
4 4982 D. Lorenzo de la Torre.
14983 D. Antolin Tejerezo.

C ÁC ER ES.

14984 I). Pantaleon Gómez Blanco.
14985 Doña Isabel Cham orro.
4 4986 D. M anuel María Salvadores,

CÓRDOBA.

14987 D. José García M artínez.
4 4988 Doña Joaquina Hidalgo y Yillalba.

CÁDIZ.

14989 D. Gerónim o Cobos.
14990 D. José Gabino.
14991 Doña Josefa Huguet.
44992 Excmo. Sr. D, Ju an  Sanllorente.
14993 Doña María Dolores Sánchez.
14994 D. Francisco B altasar López.
14995 D. Joaquín Bíegter Acevedo.
14996 Doña María A ntonia López de Sa&redo.
14997 1). Pedro U no  Fernandez.
14998 D. Francisco O brero.
14999 D. Francisco de Paula del Pulgar.
15000 D. A ndrés Roldan.

G R A N A D A

15001 D. Cárlos Antonio R ivera,
15002 D. Ramón Tejero.

M ÁLAGA.

25003 Doña Josefa de Arias.
15004 Doña M argarita y  Joaquina A guirre.
45005 Doña Ana Alcalá.
15006 Doña Ana Bodet.
15007 Doña Victoria , Luis y R am ona Chinchilla
15008 D. José Antonio Cuella.
15009 D. Manuel Corral.
15010 D. Juan  Fernandez.
15011 Doña E lvira González.
15012 D. E varisto  González.
15013 Doña Antonia Lluc y  García.
15014 Doña María del Pilar Marcelo.
15015 Doña Rosalía Osuna.
4 5016 Doña Teresa Oseta.
15017 Doña Catalina Palomo.
15018 Doña Dolores Pereda.
15019 Doña Elena Perez de G uzm an.
15020 Dona D olores, Josefa, Ju a n , Francisco R?

m on y José Toro. 1 
45021 D. José Fernandez de Córdoba.

S E V IL L A .

15022 D. Juan  José González.
15023 Doña Josefa Perez de G uzm an.
15024 Doña María del C árm en Suero.

Madrid 15 de Febrero  de 1857.=V .° B.°-=E1 Direch 
g e n era l, P re s id en te , Ocaña.-=El Secretario , Angel F. c 
Ileredia.

C E N T R A L .

15025 D. José A uscqara.
15026 D. Miguel Ayilon.
15027 D. Francisco de Pau la  Alcalde.
15028 D. Francisco A randa.
15029 D. R am ón Aragón.
15030 D. Claudio A rauguiti.
15031 . D. Pedro Alfaro Remon.
15032 Doña María del C árm en A zpiroz v  Jalón.
15033 D. Félix Alarcon.
45034 D. Lázaro A rias R avanal.
15035 D. Salvador A lm enara.
4 5036 Doña María de las Mercedes Adell y  T am ari 
45037 Doña Francisca A lvarez y Foronda.
15038 D. Florencio Aldaya.
15039 Doña María Josefa A parin .
15040 D. Antonio Alfaro.
45041 D. Pedro María A lgarra.
15042 D. Rafael Mateo y  Alfaro.
15043 ExcmaL Sra. Doña R ufina Acevedo.
45044 Doña Francisca de  Pau la  A m atría.
15045 Doña María M argarita Astudillo.
45046 Doña Flora A lcázar y B ertoluci.
15047 1). José M anuel Arias.
150T8 Excmo. Sr. D. José A lvarez de Toledo.
15049 Excm a. Sra. Doña R am ona Abis.
15050 Excmo. Sr. D. Juan  A ntoine y Zayas.
15051 Doña Paula A rriaza.
15052 D. Ju lián  Alvarez.
15053 Doña María Magdalena y  Doña Teresa A^ai
15054 D. L uis Antoine y Zayas. 0

15055 D. A ntonio C ayetano Alvarez,
15056 D. Luis A rroyo.
15057 D. José M aría Baez.
15058 D. M anuel E stéban  Blanco. * c
15059 D. M anuel Barredo.
15060 D. Felipe Blanco.
15061 Doña Francisca Brito.
4 5062 D. M anuel, A ntonio  y Concepción B arreicoa.
15063 D. Luis B arrio  Leonés.
45064 Doñíi Dom inga Berm udez de Castro.
45065 Doña María B onanza de T arrius.
15066 I). B uenaven tu ra  de Drauci y de L lauder.
15067 Doña Isabel Bulton y  Sutton.
15068 Doña María Isabel y María M ontserrat Ba

ra ta  y  Bfingas.
15069 D. Francisco B ustam ante.
15070 Doña A ntonia D racubilla.
15071 Doña Josefa G regoria B erron.
15072 D. Dionisio Baisecourf , M arques de B aise- 

court.
15073 D. Joaquín B orras.
15074 M ariano áe  la C oncep d o *  Fáena. ;
15075 jfeñ a  Rfesa Ifcargallo. , :

. 15076 I). Nfenniel B arbero.
15077 Excmo. Sr. D. Domingo M aría Barrafoufc.
4 5078 D. E lias Barón.
15079 D. M artin Belda.
15080 D* A ntonio  B lanco Casariego.
15481 D. Em ilio de la Campa. *
15082 D. Juan  M anuel d e f  Campo.
15083 Doña M anuela C am puzano.
45084 D. M anuel Cabello y  Sigüenza.
15085 D. R am ón Callejo.
4 5086 Doña V icenta del Castillo.
15087 Doña María de la Concepción C astro de Men

doza.
15088 Doña Francisca de Paula C alm aestre,
15089 Doña María del Milagro Canicia y Pascual.
15090 Doña C risanta Collado.
15091 Doña Francisca Caro.
15092 D. Celestino Cuero.
4 5093 D. Luciano Castañon.
15094 Doña Carlota y Doña M anuela Caspe y  Ro

dríguez.
45095 Doña María de los Dolores C orpas y sus h i 

jos D. Jo sé , D. Leopoldo, Doña Teresa y 
Doña Catalina C arrillo  y A lbornoz.

15096 Doña María Lucía de la  C uadra.
15097 Doña María de los Dolores Cabanillas.
15098 Doña Sebastiana del Castillo y Faleon.
15099 Doña Sim ona Calzada.
15100 D. G abriel C antador.
15101 D. Eduardo Corrales.
15102 Doña Lucía de la C uadra.
45103 D. F ernando  C arabantes.
15104 Doña María de las A ngustias de la Cueva.
15105 D. M anuel Cano.
15106 Doña Natalia C ham berg.
15107 Doña Matilde de Castro.
45108 Doña Rafaela C arrillo .
45109 D. José C lem ente C arnicero.
45110 D. A ntonio Castell de T orreb lanca.
15111 D. Cárlos Cruz Mayor.
45142 D. Flanainio de Conti.
45113 D. Francisco P. Córdoba é Ib a rra .
15114 Excmo. Sr. D. Mateo Casado.
15115 D. Francisco Donoso Cortés.
454 46 Doña M anuela Andrea Diaz.
45147 Doña C anuta y  Doña Ram ona Diaz L abandero
15118 D. José Doncel.
15119 Doña María D reyer.
15120 I). M anuel Diaz de Cabria.
15121 D. Ju lián  Diaz.
15122 D. Cárlos Dom ínguez.

Madrid 16 de Febrero  de 18 5 7 — V.° B.°—El Director
g e n e ra l , P resid en te , Ocaña.—El S ec re ta rio , Angel F. de
Ileredia.
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SEXTA SECCION. .
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

í Negociado 2.°

E stán  vacan tes dos p lazas de d ib u jan tes científicos, 
creadas en  el Museo de Ciencias n a tu ra les  de Madrid po r 
Real decreto  de 7 de Enero  últim o, dotadas, u n a  con 8,000 
R eales , y  o tra  con 6,0 0 0 , las cuales se p ro v eerán  po r 
oposición , con arreg lo  á lo dispuesto  en el a rt. 181 del 
reglam ento de estudios.

P ara  ser adm itido á las oposiciones se n e c e s ita :
1.° Ser español.
2.° H aber cum plido 20 años de edad.

3.° H aber observado una conducta m oral i r re p re n 
sible. *
, 4.° T ener la p rim era  enseñanza e lem en tal com pleta.

Los ejercicios consistirán  :
L° E n  d ib u ja r del modelo vivo con dos lápices una  

figura h u m an a  en  el térm ino  de cu atro  horas.
2.° En bosquejar á la aguada un  paisaje en  el m ism o 

tiem po de cuatro  horas.
3.° En copiar u n  dibujo  topográfico á la p lum a y  o tro  

a la a g u a d a , dándose tre s  dias de térm ino  p a r a  cada uno  
de estos traba jos.

4.° En copiar del n a tu ra l á la aguada u n  an im al v e r 
teb rado  , otro  inverteb rado  v un a  p lan ta  en  el térm ino 
de ocho dias.

Los ejercicios p a ra  la  oposición á las dos plazas se 
verificaran  al propio  tie m p o , haciendo el T rib u n a l p ro 
puesta  separada p a ra  cada una de e llas.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  en  esta D irección sus so li
citudes y la relación  docum entada de sus m érito s en  el 
térm ino  de dos m eses , con tados desde el dia de la pub li- 

. eacion de este edicto en  la de M adrid.
1 ’ M adrid i W e  fe b re ro  #  4% 7.=s*gl D irector general, 
1 B i e n i o  de fíbhc^i. \  ^

BANCO DE B A R C E L O N A

94 Ermo <&■ t$$7.
ACTIVO.

Pesos fuertes.

Melálico en c a ja     ................. ..... \ . f e i  ,940’461
E xistencia  en  la  caja su b a lte rn a  d e  r ‘

P a l m a . . . . . ...................................................  5.775’661
Billetes en  c a ja ................................   98.805*000
L etras y  pagarés en  ca rte ra  á re a liz a r .!  1.671.072*475
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Palm a. 47.685*000
Préstam os sobre  m etales p recio so s  »
Idem  sobre  efectos p ú b lic o s . .....................  333.394*000

' Acciones de so- \
ciedades ano- J

Idem  so bre  n im as  640.532*991 f
o tras  g a -<  G éneros en  ra -  } 766.317’H l
r a n t í a s . .. m a ................... 113.184’í5 0 l

Fru tos c o lo -  y
n ia le s   12.600*000/

Efectos p rotestados de cobro  p ro b a b le ..  »
Idem  id. de id. d u d o s o .. .........................   »
Propiedades del B a n c o .    43:$ 654*224
C i é d i ( o s / 0 l'ref P ° ‘‘sa le s - 876’666 ]

! varios 1 C uentas t ra n s í-  m .0 5 9 ’357
I lo ria s   4SS7.182’69I )

. . . . . .  4.345.703’319

Paslvo.

: Capital desem bolsado p o r el 25 p o r 100 
exigido á los Sres. accion istas p ro 
p ie ta rio s de las 10,000 acciones de
p rim e ra  y  segunda s é r i e .   ____   500.000*000

Idem  id. p o r el 1 2 ^  p o r 100 id. á los 
idem  id. de las 10,000 id. de  la te r
cera  série  á cuen ta  del p r im e r  d iv i
dendo pasivo d é  25 por 400 q u e  de
ben  realizar según  el a rt. 43 de los
e s ta tu to s ......................     250.000*000

Im porte  de los b ille tes em itidos................  4.723.530*000
D epósitos .....................   456.193*842
C uentas c o rrie n te s   ................ .. 4.546.372*942
D ividendos á p a g a r ........................................  4.536*356
Efectos á p a g a r   ..............................    62.573*400

Í
 C orredores  764*004 \
Fondo de r e -  1

se rv a   38.986*6331
Beneficios p o r l

l iq u id a r . . ..... 52.935*80?[ 10o.49o773
Beneficio del I

sem estre  que 1
d isc u rre   12.810*335 ]

4.345.703*319

T o ta l  a ctiv o ... 4.345.703*34 9 > T 
T o ta l  p a s iv o .. 4.345.703*319 í lGUAL-

N otas. 1 .a C apital n o m in a l, ps. fs. 4.000,000.
Idem  de las acciones e m itid a s , ps. fs. 4.000,000.

2.a E n tre  los ps. fs. 4.161.940*461 que  aparecen  como
existencia m etálica e n c a ja ,  h ay  ps. fs. 348,930 en  b i
lletes equivalentes á m oneda de cobre catalana.=*=Los Di
recto res , M anuel G iro n a .= T . M. Serra.=» S ebastian  A ntón 
Pascual. 570

SETIMA SECCION.
PROVI DENCI AS JU DI CI AL ES .

D. Manuel J. Rioja, Comendador do Isabel la Católica, Audi
tor de Guerra del Juzgado de la Capitanía general do Aragón, y 
como tal Magistrado de su Audiencia territorial &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por muerte de Don 
Manuel García, segundo Comandante de infantería retirado en 
Tarazona, para que en el término de 30 dias que se les prefija 
comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado y expediente 
de testamentaría que radica en la escribanía principal á cargo 
del infrascrito; en el concepto que trascurrido dicho término 
sin haber comparecido, seguirá adelante el proceso, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Febrero de 4857.= Manuel J. 
Rioja.=Por mandado de S. S ., Dr. Joaquín Labrador. 561

.  ...............  1 '"i*

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada y  Co
mandante militar de Marina de la provincia y tercio naval do 
esta plaza &c. &c.

Por el presente cito y emplazo á D. Rufino Oyára, p . Manuel 
Casado, D Carlos Etvinda, Miguel Padrón, José T ravi, Clemente 
Marzoa, Joaquín García, José Caamaño, José Martínez, Manuel 
Sánchez, José Facundo Pascual, Mateo Pelufo, Manuel Vizcayno, 
Manuel Rodríguez, Vicente Llover, Juan Cobarrubias, Agustín 

. Herrera, José María Fernandez, Juan Montes de Oca, Isidro Var
gas, Domingo AI varado, Jacobo Menendez, Francisco Calero, Ma
nuel García, Francisco Cabrera, Ramón Sandp, Antonio Josó Gar- 
cía, Manuel Marzoa y Cipriano Cruces , segundo y  tercer piloto 
escribiente, contramaestres, guardián, mayordomo, oarpjptero! 
mozo de cámara, cocinero, marineros, grumetes, y  pajes que 
fueron de la fragata española «Fomento,» correo núm. 3 , de la 
Habana, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta délG o- 

¡ bierno, comparezcan en este Juzgado á prestar las declaraciones 
decretadas en incidente de cáusa contra Francisco Mateo Mellado 

’ por muerte á José Antonio Fayas formado para averiguar quién 
fue el que como paje embarcó en ,'dicho buque, con destino'á la 
Habana, en 8 de Julio de 185Qr bajo el nombre F ra n m m  Mateo 
Mellado, por cuanto asi lo he dispuesto en providencia dictada 
en dicho incidente ante el infrascrito escribano mayor de este 
Juzgado. , . . .

Cádiz 28 de Enero de 1857.—Pedro PiIon.=Licenciado Ra
món María Pardillo. 559■ 1 — ■     7. ■ ■ - .   > ■ „ . . _  ̂I

CRISTINA.
P a g i n a s  d e  u n  d i a r i o ,

■ POR ■ ' ■ :

DON BENITO VICETTO.

PRIMERA PARTE.

(Continuación:)

: : ' x i i .  ' ; " ;V  ,

¿P O R  J U É  U N  ABISM O ?

La bala m e h a b ía  en trad o  port e l costado derecho, in 
te re sá n d o lo s  tegum entos y  p a r te .d e  la epiploon , seeun  
la explicación técnica q u e  dió eld(K3tor, y su  ex tracc ión  
fue heclia  a l te rcer d ia , encon trándose  so b re  la m em b ra 
na del peritoneo , en  cuya operación  m e acuerdo  qu e  su 
frí terrib lem en te .

Al m es m e lev an tab a  ya.
Pero  d u ran te  este  tiem po y  en  m edio de  los doJoi*es 

de la  h e r id a , C ristina fué m i ángel, mi ángel d e  la g u a r
d a ; y  p erm itidm e calificarla así obedeciendo á  las p re -  
ocupatapnes <Je la  in fancia . A un recu erd o  los m en o res d e 
talles de. es/4 cu rac ión  en  q u n  e lla  desplegó al lado de 
mi cam a toda la  benéfica  so licitud  de  u n a  h e r m a n a / y  
toda la adorab le  te rn u ra  de u n a  esposa. *

Desdo* el m om ento e n  que m e condu jeron  herido  á lá  
fo n d a , desde ol m om ento en  q u e  supo p o r M aturin  que 
yo h a b ía  ten ido  u n  desafio con C arlos y  el objeto de 
aquel desafio , Cfristina no  m e  abandonó u n  in stan te . Cre
yó ^ o r if ic a rm e  poco , sacrificándom e su rep o so , su  t ra n 
qu ilidad ; H ubiera qu erid o  pagar con su  v ida aquella  es

pontaneidad  de m i carác te r al h a b e r  re tado  á m u erte  á 
su  seductor;

Desde aquel m om ento pues ella creyó v e r en  m í o tro  
hom bre. Aquel desafio sin  h a b e r dicho n ad a  , adem as de 
ju stificarle  m i ín te re s , nii adhesión y  m i am or tal como 
era  en  s í ,  engrandecía  m i esp íritu  á sus ojos. Yo parecía  
ocu p ar su pensam ien to  y  su  córazoh con todos los atrae- 
tivos de u n a  su p erio ridad  m o r a l , qu e  solo com p ren d en  
en  toda su  aprec iac ión  las deb ilidades fem eninas. Su 
confianza en  m í desde aquel n iom ento fijé inm ensa. 
A bandonada de todos , allí estába yo p a ra  m o rir  oon 
ella.

C onsignar en  m i d iario  süs p a lab ras  de ag radecim ien
to /s e r í a  fastidioso; h ab la ro s de la afectuosa te rn u ra  con 
que co rrespondió  á lo que creía u n  sacrificio hecho po r 
ella , conm ueve la m ía dem asiado. La pu reza  de m is sem  
tim ien tos la co n fu n d ía , po rg u e  ten ia  u n a  idea m uy fa ta l 
d é la  ju v e n tu d ; así que désele en ton cesj yo fui la  encarnar 
cion de su  ideal de 12 a ñ o s ; pero  como ella decia, e sta - i
ha condenada á so ñ a r  s ie m p re , á am ar im posib les, y yo <
debía  sofocar e n  mi pecho aquella pasión  que llenaba m i 
afina y que juzgaba inextinguible. ; ;

— Señor Conde, m e dijo u n  d ia en que  yo le hab laba 
de u n  Viaje á P o r tu g a l; no se canáe V /  eij p e n sa r en  mi : 
felicidad n i en fifi suerte . Creo s inceram en te  en qu e  V. se 
casaría  conm igo h o y , hóy m ism o , á posar de todo; pero  i 
m i fe lic id a d , úvi su e rte  ya está fijada de ung  m a n e ra ; 
i r re v o c a b le , y  la aóepto con todos sus h o rro re s  , la  acen- 1 
to s in  V. ‘ ‘ 1

A] llegár aq u í titu b eó  coixjo sí fe costara  traba jo  con- ? 
tin tiar, y  dosT agrim ás se d ib u ja ro n  en  sqs ojos. i

D espués {/resiguió : :
— a ma ba  ya u ñ  h o m b re  ideal m enté  desde niñn, 

p o rq u e  yo lie nacido p a ra  am ar apasionadam ente ...,. El • 
cielo me do tara  de esa sensibilidad ex trem ad a  que mién- í 
t p s  no en cu en tra  u n  objeto sob re  que c o n ce n tra rse , s e '

detiene en  las flores y  las aves. T ras estas p rim eras  afec
ciones , v iene el ideal del h o m b re  y  luego la realidad .
Si la realidad  es a m a rg a , Sr. C o n d e , el alm a sucum be- 
pero  ya no hay m ás allá para  ella, n i lo busca. Al m énos 
así es la mia. Yo soñé Qon Cárlos y  encon tré  á Cárlos. Yo 
po b re  n iñ a , no creía en la falacia, en la doblez de su  co
razón  hasta que la realidad de las cosas la patentizó. 
V. b ien  lo vio. H erida asi m i a lm a , vacilante mi e sp íritu  
con el profundo choque de una decepción te r r ib le , nada 
espera  ya de los hom bres, n i n ada  espero  del m undo.

— Pero yo , señ o rita   m u rm u ré .
— ¡O h! calle V calle V ., me in terrum pió . Conozco

cuanto  deben  lastim ar á V. estas co n fesio n es, estos sen ti
m ien tos de un  corazón desgarrado  po r u n  terrib le  des
engaño; pero apoderada de m í la d u d a , yo no  puedo te 
n e r  confianza ya en nada.

— ¡Ni en m í ! balbuceé yo resentido  de aquel lenguaie.
— Ni en V., caballero. - .
— ¡ Es decir que mi am or es una  fa rsa , C ris tin a !

Y no pude m énos de llevar la m ano  ai pecho p a ra  
reeosdarle  la he rid a  que recib iera  p o r ella.

— No..... su  am or de V. fio es u n a  farsa, u n a  qu im era  
señor Conde, su  am or de V.: es real y positivo  cu an to  
püedé  serlo; y..... sin  embargo..... yo que lo conozco asi 
Y le aprecio  á  V...i. yo..... qué lo qu iero  tam bién  á V. como 
upa am iga, b u rlada  tan c ru elm en te  po r Cárlos, jam as 
osaría  ad m itir  el. am or de V. en  toda su  sinceridad  y  p u - 
réza.

—¿Es decir q u é  tem e V. u n a  n ueva  decepción?
—¿Y no es u n  tem or justo, caballero  ? Como faltó él 

el prim ero , ¿no puede faltar V. ,el ^egundo? .
—Tenga V. lá bondad dé no confund irm e con otro, 

Cristina: yo....; n i amo p o r  cap richo  n i por cálculo. Amo 
como am a V con pasión.

Y llevé las m anos al corazón como p a r á to n te n e r  sus 
latidos, '•

 ̂ -—V. m e confunde, C ristina, y hace V. m al. Yo la am o 
á V . . .. pará  am arla  siem pre . Su presenc ia  de  Y., su  voz, 
sus sentim ientos, lo son todo pa ra  m í desde que la vi en 
el Joven A rturo . P e rd ó n en m e Dios y  m is p ad res, pero  yo 
no p ienso  m ás que en V., y  su  am o r es una  necesidad 
precisa para  que yo viva. S in él todo m e p arecerá  oscu
ro, neg ro  en  el m undo . S in V nada qu iero , ni au n  la
vida!

Ella son rió  am argam en te  á estas pa lab ras.
— Caballero, dijo, no hablem os, m ás de esto. ¿A  qué  fo

m en ta r u n  im posible?
— ¡Un imposible! ¿por q u é  un im posib le, C ristina?
— Porque...,, porque yo jam as podré  ser esposa de V., 

Conde de Basben. ’
Y bajó ios ojos con tris teza.

— ¿La causa?. .. p reg u n té  yo im petuosam ente.
C ristina calló.

—¡Tenga Y- la bondad de manifestarme esa imposibili
dad, señorita ! insistí aun.

C ristina guardó  o tra  vez silencio.
Yo m e inco rporé  entonces en el sillón , y  cogiéndole 

u n a  m ano  tem blorosam ente, y fijando en ella los ojos co
mo para  leer en  los suyos la contestación que m e n e 
gaba :

— ¿Por qué, C ristina?.... volví á p re g u n ta rle  ¡por qu é  
no  podrá  V. se r  m ia ! ¡esposa m ia i ¡el encan to  de mi 
a lm a!

— ¡Oh!!! exclam ó ella; p o rque  e n tre  los dos hay  un a b is 
mo, caballero!

Y levan tando  po r fin la fren te  á estas p a lab ras que 
pa rec ían  sa lir  de lo más hondo de su  pecho, u n  to rren te  
de lágrim as se desprendió  de sus ojos.

— ¡Cristina!!! ¡Cristina!!! exclamé dolorosamente al verla 
llorar en aquel momento; ¿por qué un abismo entredós 
dos? ¿Dónde está ese abismo, Cristina?

Y tendiendo los b razo s liácia e l la , caí de rodillas e n  
m edio de la  sala, pálido, convulso y  a rreba tado .

— ¡ Oh , Dios mió!!! exclaínó C ristina al v e rm e  á  su s 
p lan tas  como si la m artir iz a ra  a lgún  rem ord im ien to .

Y ráp ida, llorosa y  abatida, salió de m i g ab in e te  s in  
m ira rm e , sin  decirm e u n a  p a lab ra  m ás de  v ida ó de  
m uerte , e n  m edio de la  desesperación en  q u e  m e dejaba.

A su desaparición  siguió en  mí el a tu rd im ien to . Cris- 
tin a  hu ía  de m i al p ed irle  explicaciones so b re  la im posi- 
b ilidad  de n u estra  felicidad conyugal. ¿Por q u é  n o  las da
ba* ¿O acaso serian  tan  bochornosas q u e  allí m ism o en  
el m om ento  de  h a b la r  sucum biría  de vergüenza?

Por o tra  p a rte , ¿sería  ella ó yo el obstáculo  de esa fe
licidad? ¿Su ca rá c te r  ó m i carácter?  ¿Su  pasado ó  m i p a 
sado?

¡Ay! C uan ciego estaba yo en  aquellos m om entos q u e  
no m e aco rdaba  de su  am or á C árfos, n i de las causas 
que la ob lig a ran  á o lv idar á sus p ad res y á su  herm ano  
hu yendo  de su  pueblo  na ta l en pos de su  ¡seductor in 
fame.

-  XIIL

EL ABIS1KO.

Yo no pude p e rm an ecer m ás tiem po en  aquel estado 
de incertid u m b re . Yo quise  sab e r cual e ra  el abjgino que  
nos s e p a ra b a , y  á los pocos in stan tes  p en etre  en  su  g a 
b inete , á donde ella se h ab ia  refugiado po r h u ir  de u p a  
exigencia que parecía m artirizarla .

C ristina  estaba sola, y  á itn  con tinuaba  llorosa.
— Cristina , la d i jé ; es preciso que  esto term ine  de u p a  

vez ; es preciso que m e exp lique V. el sentido  de su s  ú l
tim as pa labras, po rque  yo..... vo no lo encuentro ..,., yo no 
veo ese abism o e n tré  los dos de que  V. tanto  parece h o r
rorizarse.

Al h a b la r  asi levantó Ja cabeza, que  ten ia  inclinada



, En virtud  de providencia del Sr. D. Fem ando de Madrazo> 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Palacio de esla 
corte , refrendada del escribano del núm ero de la misma D. José 
M arín , se sacan á pública subasta por térm ino de ocho dias, 
38,000 arrobas de carbón , tasadas en 38,000 rs. y  28,000 arrobas 
de teña valuadas e n  6 ,0 0 0  rs ., existentes en la dehesa titulada 
«Marco de las Jarlllas,»  jurisdicción del Villar del Pedroso, para 
cuyo rem ate se ha señalado el día 26 del corriente, á las doce de 
la mañana en la audiencia de S. S., sita en  el piso bajo de la te r
rito rial, plazuela deS an ta  Cruz.

Las personas que quisieren hacer proposiciones acuda» a es
te acto, q u e s e r á n  adm itidas siendo arregladas.

Madrid 16 de Febrero  de 4857.—José Marin. -  566

Mariano de Ugarte, escribano de S. M. y  del núm ero y  Juz
gado de esta ciudad de V itoria y su partido.

Doy fe que en el concurso necesario de bienes de D. Juan 
Bláncoh, qué pasó á mi ofiGio por cesión del escribano D. Eusebio 
de San Vicente, se ba extendido el anuncio que iiteralménte dice:

«Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores 
que se crean con derecho á los bienes del concurso necesario de 
D. Juan Blancon, ausente, declarado en rebeldía, vecino que fue 
de esta capital, para  que por sí ó representados, con poder bas
tante, concurran á la junta general que se celebrará en esta sala 
de audiencias á las doce del dia 26 del que r ig e , con el fin de 
hacer la graduación de los créditos, según está mandado por au
to del 5 de este m es; lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. ' *

Dado en Vitoria á 9 de Febrero de 4857.—Vicente Gutiérrez 
P iñ e iro .—Por m andado de S. S., Mariano de Ugarte.»

Asi resulta del original que obra en el expediente de su razón 
y  en fé signo y firmo en Vitoria á 40 de Febrero de 4857 —Ma
riano de Ugarte. 559

P or el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía de esta cor
te, se cita á D. Antonio Sanz, cuyo actual paradero se ignora, 
para q u e , pór si ó por persona especialmente apoderada 'y  aso
ciada de hom bre-bueno , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en la cafie del Salvador, núm. 8 , cuarto tercero dere
cha , el dia 24 del actual y  hora de las once de la mañana , á ce
lebrar el acto de conciliación á que ha sido dem andado por Don 
Andrés R eyter, como apoderado de la sociedad minera El B ri
llante de los Basilios, sobre amortización de las acciones núm e
ros 89 y  90 que en la misma le pertenecen, por falta de pago de 
los dividendos pasivos que le han correspondido; con apercibi
miento que de n o  hacerlo se dará el acto por terminado con a r
reglo á la  ley  vigente.
„ M adrid 44 de Febrero de 4857 —Él Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 572

D. José María V eraton, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gerona y  su partido.

Con el presente en virtud de la apelación interpuesta por Fe
lipe Puxant, cortante, y  el curador del menor Narciso Puxant, 
panadero, su hijo, vecino aquel de la presente ciudad, y  este 
ausente, de la sentencia proferida en el pleito civil que D. F ra n - 
eiseo Molinas, vecino y  del comercio de la villa de Rosas, por me
dio de su procurador promovió contra el hijo Narciso Puxant 
para pago de créditos , en el que vino á formar tercena  de do
minio el padre del mismo Pelipe Puxant del trigo que en con
secuencia se em bargó, se cita y  emplaza al expresado Narciso 
Puxant, ausente, para que dentro del término de 45 dias acuda 
ante S. E. 4a Audiencia territorial de Barcelona, donde se rem i
tirán  originales los mencionados autos en v irtud de la apelación 
interpuesta de dicha sentencia, á usar de sujderecho; pues de lo 
contrario le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de Gerona á los 4 de 
Febrero de 1857.—José María Veraton.=*=Por su m andado , José 
Soler. 558

D. José Reol, Juez de prim era instancia de este partido de 
Frechilla.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los vínculos aniversarios que sobre 
varias fincas rústicas, radicantes en los términos, jurisdiccionales 
de Vellada y  Pozuelos del Rey, fundaron Juana López, Juana Do
mínguez y  Juan  Garzón, los cuales siempre han andado unidos 
en un solo poseedor, habiéndolo sido el último Tomas G arcía, ve
cino de esta última villa, por cuya defunción se hallan vacantes, 
para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan á deducirle en este Juzgado por la escriba
nía del que refrenda, por sí ó por medio de procurador del 
mismo que con poder bastante les rep resen te ; bajo apercibim ien
to de que en otro caso Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 5 de Febrero de 4 857 —José R eol.= P or 
m ando de S. S ., Santiago Bartolomé García. 567

Licenciado-D. Miguel Moreno C ano , abogado de los T ribuna
les de la nación y  del ilustre colegio de G ranada, Juez de p ri
m era instancia de Calatayud y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
actualmente causa criminal sobre atropello con su caballo á Féliz 
Marin, vecino de M orés, en la carretera  de esta ciudad, en cu
ya causa, atendida la gravedad de las lesiones, se tiene acorda
da la prisión de Francisco Jiménez, como autor de tal delito; y  
mediante a que no ha podido ser habido en el pueblo de T orre
jón de A rdoz, de donde resulta ser vecino, se ha provisto auto á 
lin d e  qúe se proceda desde luego á la prisión y conducción á 
estas cárceles; y  en su consecuencia en nom bre de S. M. requie
ro á todas las Autoridades del reino para que en caso d e ser ha
bido dentro de su jurisdicción se proceda á su captura y rem i
sión á este Juzgado, con todos los efectos y  caballería que se le 
hallasen, para  lo que se acompaña la correspondiente nota de 
sus señas.

Dado en Calatayud á 4 2 de Febrero de 4857.=M iguel More
no Cano.-ÉPor su m an dado , Jpan F. Mochales.

Señas del reo Francisoo J im én ez, álias Frasquito.
E dad 40 años, natural de G ranada, vecino ne Torrejon de 

A rdoz, estatura pequeña, pelo castaño, ojos pardps, nariz grue
sa , barbilampiño; yiste marsellé p ard o , de los titulados d e  B ur
gos, pantalón de  pana v e rd e , chaleco de pana negro , zapatos 
pegros bajos, sombrero calañés, capa pard a ; lleva un caballo; su 
alzada átenos de la m arca, pelo castaño, aparejo redondo, y  dos 
arcas con quincalla. 5 6 2

D. yicepte Sebastian García, Juez.togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta capital

Hago saber que en mi Juzgado y  escribanía del infrascrito 
se ha promovido expediente por los señores albaceas testamenta
rios de Dofiá María del Cármen Porras y  Megía, para qué se d e 
claren biénes libres los q u é  constituyen el patronato titulado de 
Lár^ y  él vínculo de Ayllon, que últimamente poseyó dicha se -  
f io ra , y  haber correspondido én concepto de tales á  la susodicha, 
y  ésta en completa aptitud de disponer de ellos como mejor fue
re  su voluntad ; cuyo patronato titulado de Lara fue fundado dé 
los bienes que dejó el licenciado D. Juan Alonso de Lara en mi

testamento otorgado en 43 de Setiembre de 1620 , que han veni
do poseyendo Bartolomé y  Blas P erez, herm anos, y  Doña Leonor 
Perez , también herm ana de estos, que casó con D. Diego de 
P orras, y  á la cual se la dio posesión en el año de 4699 , suce
diendo después D. Angel P o rras , hijo de aquellos, y sucesiva
mente sus nietos D. Bonifacio P orras y  la Doña María del Cármen 
Porras y  Megia, última poseedora; y  el vínculo de Ayllon pare
ce haberse fundado con los bienes de Doña María A yllon , viuda 
de JuanB elinchon, en su testamento otorgado en 49 de Ju-nio do 
4699, y  haberle poseido D. Bonifacio Porras y Gamboa, como 
tercer nieto de D. Francisco G am boa, casado con Doña Juana 
Ayllon, herm ana de la fundadora Doña María Ayllon, y  á dicho 
D. Bonifacio sucedió en la posesión su herm ana la Doña María 
del Cármen Porras y  Megía, última poseedora, cuya señora (fa
lleció en esta corte el 6 de Mayo de 4 855, bajo el testamento 
otorgado en 4 4 de Octubre de 4848, declarando en él que estaba 
poseyendo los citados patronato y  vínculo, y que no habia suce
sor conocido, por lo cual se consideraba dueña propietaria de 
todos los bienes y  valores de uno y  otro.

Y con arreglo á lo acordado en mi providencia de 24 de Abril 
ú ltim o, dictada en dicho expediente, c ito , llamo y  emplazo por 
este segundo edicto y  término de ocho m eses, contados desde el 
dia siguiente al de su inserción en la Gaceta de M adrid , á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que pertenecen a los 
expresados patronato de Lara y vínculo de Ayllon, para que com
parezcan por sí ó por sus apoderados en mi referido Juzgado y 
escribanía dentro del citado térm ino; con apercibimiento de que 
pasado este se procederá á la declaración de libertad de los in 
dicados bienes y á lo demas que haya lugar á tenor del decreto 
de las Córtes de 4 5 de Mayo de 4 821.

Dado en M adrid á 4 3 de Febrero de 4 857.—Vicente Sebastian 
García “ Por mandado de S. S ., Domingo Bande. 564

En virtud  de providencia del Sr. Juez de Paz del distrito de 
la Audiencia D. Juan  González A cevedo, á instancia de D. Mateo 
Perez, como apoderado dé la sociedad m inera L a Milagrosa , é 
ignorándose las habitaciones y  domicilios de D. Pedro Mora, Don 
Pedro López Sánchez, D. Feliciano M artin, D. Joaquín María 
Muñoz, D. Santiago A rdaz, D. E nrique Elizaya, D. José Folguei- 
ras, D. Félix Delgado, D. Francisco Ortiz, D. Francisco Bartual- 
D. Santiago Casto Aparicio, D. Domingo Belinchon, D. Pedro Ca
lan , D. Dionisio Perez, D. Gregorio G uerra , D. Leandro Marti, 
nez, D. Cesáreo Castellanos y  D. José Gayo, asi como las de sus 
apoderados ó representantes, ‘se les cita y  llama por él presente 
para que el dia 24 del corriente y  hora de las dos de la tarde 
comparezcan en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Enco
m ienda, núm. 3 , principal, á celebrar acto conciliatorio con el 
dem andante sobre pago de m aravedís, procedentes de los divi
dendos en que se encuentran en descubierto las acciones que po
seen, ó amortización de ellas; apercibidos que de no comparecer 
por sí ó por persona suficientemente apoderada, asociada] de su 
hom bre-bueno, les p arará  el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo al art. 209 de la ley de enjuiciamiento civil.

Madrid 14 de Febrero de 18 5 7 .= V.° B .°=Juan González Ace- 
vedo.*=El Secretario, Mariano Fernandez García. 563

D. José Reol, Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la mitad reservable de los bienes que constituyen 
el vínculo aniversario que en 2 de Enero de 1717 fundaron en 
Boadilla de Rioseco D. Juan Rojo y  p . Santiago Fernandez con 
poder de D. Froilan Fernandez, vacante por fallecimiento de Doña 
Vicenta García, vecina que fue de Cuenca de Campos, su última 
poseedora, para que en el térm ino de 30 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presen
ten en este Juzgado por medio de procurador *del número con 
poder bastante á deducir él que considoren les asiste; apercibidos 
d e q u e  en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

, Dado en Frechilla á 7 de Febrero de 4 8 5 7 .= José R eo l.= P or 
su"mandado, José García. 5 5 3

El infrascrito escribano por S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), público del número y colegio de esta ciudad de Cór
doba &c.

Doy fe que el dia 31 de Enero ultimo, por el Sr. D. Ignacio 
María Argote y  Salgado, vecino de esta ciudad , en el Juzgado 
d e  prim era instancia del distrito de la Derecha de la misma y con 
mi autorización se entabló expediente para la adquisición de los 
títulos de Marques de Cabriñana y  Villacaños, que le correspon
den por m uerte de su señor padre D. Ignacio Martínez de Arcó
te , en cuyo expediente aparece el auto que, copiado á la letra, 
es d e l tenor siguiente:

A uto .= E n la ciudad de Córdoba en cuatro dias del mes de 
Febrero, año de 1857, el Sr. D. José Miguel Henares, abogado 
délo s Tribunales de la nación, Auditor de Guerra é Intendente 
honorario de provincia y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Derecha de esta capital; habiendo visto este expediente y 
los justificantes presentados por parte del Sr. D. Ignacio María de 
Argote para acreditar el derecho con que solicita adquirir la 
posesión de los b ienes, títulos y  preeminencias que disfrutó su 
señor padre D. Ignacio M artinez de A rgote, Marques de Cabri
ñana y Villacaños, mediante á que siendo hoy su hijo único le
gítimo y  universal heredero instituido, le corresponden exclusi
vamente. Examinados los documentos exhibidos, y apareciendo 
de ellos q u e , según la partida de bautismo competentemente au
torizada en Diciembre de 1822, nació el D. Ignacio María de 
A rgote, siendo hijo natural del Sr. D. Ignacio Martinez de A r
gote, soltero, y  de Doña Teresa Salgado, viuda, desde 29 de Ju 
lio de 1849, en que falleció su marido D. Francisco Navajas en 
la ciudad de los Angeles, como plenamente está justificado por 
la partida de su sepelio legalizada, y como documento extranjero, 
con todos los requisitos necesarios para que haga fe en juicio; y 
también por la sentencia ejecutoria, recaida en 22 de Junio de 
1839, en el pleito .de filiación que se siguió en esta ciudad, se
gún se inserta en la referida partida  de bautismo del D. Ignacio 
María de Argote, el cual fue declarado como tal hijo natural, y  
con posterioridad legitimado por Real cédula expedida en 3! de 
E nero de 4838, en la que S. M. la Reina nuestra Señoia le dis
pensó las gracias según las palabras textuales de dicho Real p r i
vilegio, de que mediante á haber justificado en el expediente ins
truido de Real órden que en el D. Ignacio María de Argote con
currían  todas las circunstancias que el derecho requiere en los de 
su clase, puesto que procedía de padres que al tiempo de su con
cepción y  nacimiento carecían de impedimento civil y canónico, y 
por lo tanto podían casarse lib rem ente, razón por la que S. M. 
por su resolución de 2 de Diciemhre del año anterior, lo legitimó 
é hizo legítimo, hábil y capaz para que, como hijo del referido 
Marques de C abriñana, pueda gozar y  goce de todas las gracias 
y  preeminencias que gozan los que son nacidos y  procreados de 
legítimo m atrim onio, y  para que pueda decir y  razonar en juicio 
y fuera de él todas los demas cosas que le ocurran , pues la 
Reina nuestra Señora le alzaba y  quitaba todo defecto que por 
razón á su nacimiento le pudiera ser puesto, y  le restituía en to
dos ]os derechos en igual forma que los de legítimo matrimonio 
nacidos y  procreados. Después de cuyo rescripto hoy es tal hijo 
legítimo por el matrimonio celebrado co* todas las solemnidades 
en derecho necesarias ¿por sus señores padres, en el dia 29 de 
Enero del corriente año, estando in  artículo m ortis el referido 
Marques de Cabriñana, como se justifica por la partida de dicho 
casamiento, expedida en 31 de dicho mes, demostrando asi dicho

Marques sil constante propósito y ardiente voluntad de que fuera 
su sucesor legítimo su hijo único, instituido ademas por solo y 
universal heredero, según se comprueba por el testimonio que de 
su testamento otorgó en 6 de Octubre del año próximo pasado 
de 4856, que se ha traído dé este expediente.

Resultando que el referido Sr. Marques de  Cabriñana y de 
Villacaños poseia tres vinculaciones, tituladas la prim era de F i- 
gueroa, que fue constituida en 46 dias de Julio de 1576 años por 
el licenciado D. Juan de Figueroa y  su m ujer Doña M aría Ortiz, 
y agregación que hizo en 2 de Agosto de 4622 Doña María Figue- 
10a , la que ha poseído y disfrutado quieta y  pacíficamente duran
te su vida el referida difunto Sr. Marques da  Cabriñana , como 
-se acredita por los autos de partición, hecha con arreglo*á las 
íeyes vigentes, de los bienes que constituía su dote con la audien
cia y  legítima aprobación de los parientes é inmediato sucesor, 
que fue aprobada en 29 de Febrero de 4840 por el Juzgado 
prim ero de prim era instancia de esta cap ita l, y  ejecutoriada por 
convenio de las partes, todo bajo el testimonio del escribano Don 
Manuel Llórente y  Fernandez, en cuyos autos aparece la escritura 
de fundación, en la que por cláusula expresa llama á los hijos le
gitimados por subsiguiente matrimonio, siempre que no concurra 
á heredar con otro hijo nacido y  procreado de legítimo matrimo
nio, celebrado áqtes del que fuere ó dimanase la legitim ación, en 
cuyo caso hoy se encuentra el mencionado D. Ignacio María 
Argote por no tener herm ano alguno. Apareciendo igualmente 
que k  segunda, ó sea Ta de Cabriñana, de que toma el nombre el 
Marquesado que lleva la casa1, fue fundada por Alfonso Fernán* 
dez de A rgote, por testamento otorgado en 17 de Abril de 4 425,* 
cuya vinculación, por testamentos otorgados por Doña María Al- 
fon, m ujer de Alfonso Fernandez de Argote, en 14 del mes de 
Agosto de 4444 , y  por el de Juan Martinez de A rg o te , hijo de 
los referidos^ en 2 dias de Julio de 4449, se enriqueció con la me
jo ra  del tercio que los padres habían hecho en sus últimas dispo
siciones á favor del h ijo , quien las vinculó bajo las mismas cláu
sulas y  condiciones que el referido su padre lo habia hecho, exi
giendo solo ámbos, después de los llamamientos personales y li
neales que hicieron, que el sucesor en estos bienes fuese legítimo. 
Apareciendo en la tercera, ó sea la conocida por el mayorazgo de 
Villacaños, que la fundó Pedro González de Mesa por escritura 
pública, otorgada en 26 de Agosto de 1469, con facultad concedida 
por Real cédula de 20 de Junio de dicho año, haciendo en ella 
varios llamamientos lineales y  personales, previniendo en los 
mismos , unas veces que sucedieran sus descendientes hijos de 
legítimo matrimonio nacidos é no legitimados, y  otras especial
mente en el llamamiento de las hembras, expresando solo era su 
voluntad que los sucesores á esta vinculación fuesen hijos legíti
mos é 110 legitimados, de cuyo mayorazgo ó vínculo se segregó, 
con Real cédula dada en Palacio á 23 de Abril de 483S, 343 fa- 
fanegas de olivar que formaban parte del Cortijo en lo antiguo 
llamado Caños de Amoclin; y  á cuya fundación, por escritura de 
donación hecha por Doña Ana de Frias en 3 dias del mes de Oc
tubre de 4542 años, se ag reg ó la  cuarta parte del Cortijo de  
Valdepeñas, indivisible entonces, con los mismos llamamientos solo 
de sucesor legítimo e no legitimado, usando alternativamente unas 
veces solo la palabra legítimo, y añadiendo en otros llamamientos 
e no legitimados; llamando en últimoestado, á falta .de descenden
cia , al pariente más p rop incuo , guardando la órden é manera 
que de suso llevaba declarada. Cuya donación fue aprobada 
por sentencia del Alcalde mayor de Córdoba en 24 de Octubre 
de 4 542 ; y  cuyo vínculo recibió también nueva agregación de 
cuatro pedazos de olivar en la Campiñuela, dejados como tercio y  
quinto en el testamento otorgado por D. Gerónimo Cárcamo en 
1584 años, sujetándose en los llamamientos á las condiciones de 
las del vinculo principal. Y por testamento otorgado por D. F ran
cisco Góngora en 22 de Junio de 1582 años, fundó con varias fin
cas otro mayorazgo que quiso se uniese al anterior , llamando á 
los sucesores legítimos y no legitimados, prefiriendo la línea del 
poseedor con arreglo á la ley de Toro; agregándose también 
otras fincas á este vínculo por Doña María Argote y  Guzman, 
que dió poder para ello á D. Martin de Cárcamo y Mesa en 3 
de Noviembre de 1691 años, por el que, en 7 de Mar zo de 4692, 
el referido , usando de sus facultades, le agregó ciertas partes de 
tierra  que poseía en el cortijo del Judío Blanquillo, y  cuya agre
gación se hizo al mayorazgo de D. Francisco de Argote bajo las 
mismas cláusulas y  llamamientos.

Y por último el mencionado en 20 de Mayo de 1728, mandó 
por su testamento como vinculado el tercio y quinto de sus bienes 
y que se agregasen bajo las mismas condiciones y llamamientos 
del vínculo fundado por D. Francisco Góngora.

Y finalmente apareciendo entre los referidos documentos pre
sentados una Real cédula expedida á nombre del Sr. Rey D. Fe
lipe V, y firmada por Ja Reina Gobernadora en 5 de Abril de 
4 606 años, por la cual concedió título y merced de Marques de 
Cabriñana á D. Diego de Argote y Guzman, descendiente de 
Fernán Alfonso de Argote, dueño que entonces era de Lucena y 
Alcaide de los donceles del Sr. Rey D. Alonso Donceno, para él y 
sus herederos y sucesores, cada uno en su tiempo perpétuamente 
para siempre jamas.

Y por otro privilegio de la misma especie, dado por D. Felipe 
en Buen Retiro á 30 de Marzo de 17L9, se concedió á D. Martin 
Cárcamo y Figueroa el título de Marques de Villacaños, para 
él y  sus sucesores en la referida su casa, cada uno en su tiempo y  
perpetuación para siempre jamas.

Vistas las leyes 17 , tit. X V I, libro 3.° y tit. X X II, libro 4.° 
del Fuero Real ; leyes tit. IX  y XV, partida 4.a; ley 9, tit. X V III, 
de la tercera; ley 42, tit. XIII, de la primera; ley 42 y  ley 40 d e  
Toro, ley 10, tit. VIII, libro 5.° de la Recopilación; y  leyes 7 y  ti
tulo XX, libro 10; ley 19, tit. XVII, del mismo libro Novísima Re
copilación; ley 4.a, tít. X III , partida 4.a; ley 2, tit. XV, partida 
2.a, decretales de Alejandro III, cap. 6; las doctrinas de los auto
res más autorizados en m ateria de subcesiones como el Luis Mo
lina, en su libro 3.°, en que habla profusamente del órden de 
sucesión en España de ios prim ogénitos, y  las opiniones de Don 
José Rojas de Almanza en sus cuestiones relativas á esta mate
ria, el decreto de las Córtes de 27 de Setiembre de 4 820, resta
blecido en 30 de Agosto de 1836, y  por último, los artículos de 
la sección 4.a, tít. XV de la nueva ley de enjuiciamiento civil.

Considerando, que siendo D. Ignacio María Argote hijo na
tural reconocido por sus padres, legitimado por rescripto del 
Príncipe, y hoy legítimo por el matrimonio que estos celebraron, 
como único y universal heredero instituido por su señor padre, no 
existiendo ninguno otro hijo ni descendiente legítimo del Mar
ques de Cabriñana, á él le corresponde suceder en todas las 
vinculaciones, en todos los bienes, derechos, acciones y gracias 
que aquel disfrutaba, ménos en lasque existe una prohibición 
expresa en las fundaciones de los vínculos que excluya su con
dición:

Considerando que en la de los mayorazgos de Figueroa y 
Cabriñana , en la primera expresamente son llamados los des
cendientes legitimados por subsiguiente matrimonio, y en la se
gunda solo los legítimos, sin exclusión de ninguna especie:

Considerando que en las fundaciones y agregaciones de los 
mayorazgos que hoy se conocen con el nombre de Villacaños, 
si bien indistintamente se leen los llamamientos, la cláusula de 
hijos y descendientes nacidos de legítimo ^matrimonio no legiti
mados, y otras vepes solo la de legítimos, la idea dominante que 
parece tuvieron los fundadores, fue la de que sucedieran solo los 
nacidos de legítimo matrimonio:

Considerando que en las referidas vinculaciones y sus agre
gaciones aparecen bienes pertenecientes al tercio y  al quinto de 
los que fundaron é hicieron las agredones, en los que especial
mente del tercio nuqca pueden ser perjudicados los hijos con 
solo la cualidad de que sean legítimos:

Y considerando por último que los Marquesados fueron conce
didos personalmente para los agraciados y  sus sucesores, y es

tando desvinculados como hoy se encuentran los bienes que cons
tituían los antiguos m ayorazgos, es una consecuencia precisa que 
los lleven y posean los descendientes legítimos del último posee
dor, como cosa completamente diversa de la cuestión d e  vincula
ciones: en vista pues de todo ello, S. S., por ante mi el escribano 
dijo: que sin perjuicio de tercero de mejor derecho debía de 
m andar y  mandó, que se diese la posesión r e a l , corporal ve4- 
citasi al Sr. D. Ignacio Maria Argote y  Salgado, de los dos títulos 
de Marques de Cabriñana y Villacaños y  de la mitad reservable 
que por m uerte de su señor padre lo era para el inmediato su
cesor de los bienes-dote del mayorazgo de Figueroa y Cabriña
na; y  con respecto á los que constituyen del mismo modo la do
tación del de Villacaños y  sus agregados, solo mandó S. S. que 
igualmente se le diese de los bienes del tercio y quinto, que por 
esta razón lqs antiguos poseedores agregaron á este vinculo ; de
negando la mencionada posesión con respecto á lojdemas. Y por 
esté su auto mi lo provey ó, mandó y firma S. S. de  que doy fe.— 
José Miguel H enares.= Pedro  Aguilar y Perez.

Otrosí. Doy fe que en el dia 5 del propio mes de Febrero 
el Sr. Juez de p rim era instancia, asistido del alguacil de su guardia 
y  de mí el escribano, pasó á las casas del Sr. D. Ignacio María A r
gote y  Salgado, de esta vecindad, y  presente dicho señor, de m an
dato judicial por el referido alguacil á mi presencia y  la de los 
testigos que asistieron al acto, se dió j a  posesión real, corpora l, 
vel-cw si de los dos títulos de Marques de Cabriñana y Villacaños 
al meneionado Sr. D. Ignacio Maria Argote y Salgado, como 
también de la mitad reservable q u n p o r m uerte de su señor pa
dre, el D. Ignacio M artinez de Argote, lo e ra  para el inmediato 
sueesor de los bienes-dote del mayorazgo de  Figueroa y  Ca
briñana, y  del tercio y  quinto que aparecen agregados e l  de 
Villacaños.

Y habiendo practicado el Sr. D. Ignacio todos los demas actos 
de una verdadera posesión, que dicho alguacil le dió, y  el enun
ciado D. Ignacio tomó quieta, pacíficamente y sin contradicción 
de persona alguna, cuya posesión le dió el alguacil, sin perjuicio 
de tercero que acredite mejor derecho ten er, tanto á los títulos 
de Marques de Cabriñana y  Villacaños, cuanto á los demas bie
nes, acciones y  derechos de que se le habia dado la referida po
sesión ; después de lo cual recayó el auto del tenor siguiente:

A uto— Publíquese en la Gaceta del G obierno, Boletín oficial 
de esta provincia y  D iario  de esta capital la anterior sentencia 
posesoria, á cuyo efecto se libren copias autorizadas á los redacto
res de dichos periódicos, las cuales se entreguen á la p arte  de 
D. Ignacio María Argote para que cuide de su diligenciado, y  
traiga á este expediente un ejemplar de dichos anuncios, con ar
reglo todo á lo prevenido en el artículo núm ero 700 de la nueva 
ley de enjuiciamiento civil. Proveído por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la derecha en Córdoba á 6 de Febrero 
de 1857 .= H enares.= Pedro  Aguilar y  Perez.

Lo inserto está conforme con su original, y  lo en relación más 
por extenso consta y  parece del expediente á que voy contraido 
y este en  mi escribanía, al que me remito. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado en el auto que antecede, pango el 
p resen te , que signo y  firmo en Córdoba á 4 4 de Febrero de 
1 8 5 7 .= Pedro Aguilar y  Perez. 569
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID. — Con la pompa y honores correspondien
tes salieron ayer de Madrid, para ser trasladados á Tole
do, los restos mortales del Emmo. Sr7 Cardenal Bonel y 
Orbe. La multitud de gente, á quien llevó la curiosidad 
hasta la puerta de Atocha, contempló allí una escena en 
sumo grado interesante. S. M. la Reina habia ido á des
pedir, en compañía de su augusto Esposo, los restos del 
digno Prelado. Vestidos de negro, sin escolta n i servi
dumbre , llegaron en una carretela descubierta hasta la 
extremidad de la calle de Atocha que va á desembocar 
en el paseo de este nombre. Alli vieron desfilar el cortejo 
fúnebre, y puestos de pié, oyeron cantar un responso en 
jnedio de la muchedumbre del pueblo, que presenciando 
aquella escena con respetuoso silencio, mostraba , sin 
embargo, cuán grata le era aquella prueba de la bondad 
de nuestra augusta Soberana.

—El Cabildo metropolitano de Toledo ha nombrado 
Gobernador de la Diócesis, sede vacante , al Sr. D. Tomas 
Recio.

Durante el año de 4856 se han practicado en la Fa
cultad de Medicina de Madrid por los catedráticos de me
dicina legal y toxicológia, y física y química médicas, 20 
análisis químicas en otros tantos casos de envenenamien
to: 7 veces por el arsénico, 4 por el mercurio, 3 por el 
fósforo y uno por el cobre, antimonio, estaño, ácido n í
trico, estricnina y cebadilla; 49 ensayos en presuntos 
envenenamientos; 6 reconocimientos de manchas de san
gre, uno de manchas de sémen, otro de Unta, 2 de se
llos, otro de escritos, 4 de sustancias para falsificar mo
neda y un análisis de pan: total 55 operaciones.

Por los médicos forenses de Madrid se han practicado 
en 16 meses, desde Setiembre de 4855 á Diciembre de 
4856, 329 reconocimientos de heridas de arma blanca, 
63 de arma de fuego, 59 de enfermedades internas, 460 
de externas, 56 autopsias de n iños, 56 de adultos muer
tos violentamente por mano extraña, 49 de suicidados y  
2 exhumaciones. (España.)

Uno de estos últimos dias ha venido del Escorial una 
Gomision con el objeto de conseguir de la munificencia 
de S. M. el Rey los fondos necesarios para poder colocar 
en la próxima Semana Santa el grandioso monumento 
que posee aquel monasterio. S.‘M. recibió perfectamente á 
los comisionados, ofreciéndoles de su bolsillo particular 
cuantos recursos se necesiten para que las funciones se 
celebren con la mayor solemnidad y pompa. Hace 25 
años que el magnífico monumento del Escorial permane
ce cubierto de polvo en los almacenes; la última vez que 
se colocó en el templo, en 4 832, fue tan crecido el nume
ro de forasteros que de Madrid y otros puntos acudieron 
al sitio, que las gentes estaban acampadas en las calles 
ñor falta de habitación. (Criterio.)

MALAGA 14 de Febrero.—Hemos oído decir que aten
diendo á las necesidades de la población, tiene el Exce
lentísimo Ayuntamiento el proyecto de construir un nue
vo mercado, aunque reducido, en la plaza de San Pedro 
Alcántara, y  otro frente de Atarazanas.

En la noche del 5 del corriente fué asesinado en el 
término de Ronda ü. Diego Gómez, por tres hombres. 
Después de cometido tan infame atentado, miéntras uno 
de ellos quedaba en acecho, los otros registraron el ca
dáver, y apoderándose de las llaves dé la casa del Gómez, 
se  dirigieron á ella para robarla.

Por fortuna los vecinos hubieron de notar alguna co
sa desusada, y acudiendo lo impidieron , obligando tam
bién á los bandidos á emprender la fuga. Acto continuo 
los guardias civiles del puesto de Ronda José Jurado Gil y 
Francisco Guerrero Urbaneja salieron en su persecución, 
y también trabajaron, que lograron capturar á dos de los 
autores de aquel crimen Francisco Romejo Rojas y An

tonio Aguilar Jim énez, los cuales fueron puestos á dis
posición del Juzgado competente. ( Avisador.)

BARCELONA 6 de  Febrero.—Anteayer falleció en esta
capital el Sr. Coronel de Ingenieros D. Fernando Camino, 
persona que durante largos años había desempeñado im
portantes cargos en ej ramo de fortificación militar de 
esta plaza y que disfrutaba de general aprecio. En la 
mañana de ayer se celebraron sus honras fúnebres de 
cuerpo presente en la iglesia de la Merced, y después 
fue conducido al lugar de eterpo descanso con el apara
to militar correspondiente á su graduación.

Tenemos entendido que por todo el presente mes van 
á quedar terminadas las carreteras provinciales de Olot 
á Besalú, y de Figueras á Rosa?; es pues probable que 
dentro de muy poco tiempo tendrá la provincia de Ge
rona practicables dos nyevas vias de comunicación tan 
importantes como magníficas, en particular la última, 
que, según nos manifiestan personas que la han exami
nado detenidamente, con dificultad tiene rival en Espa
ña, atendida la bondad de su afirmado, sus obras de 
fábrica y dem as, de modo que puede con razón decirse 
qué en nada cede á l$s mejores carreteras de Francia.

Los precios de los vinos son cada vez más altos en 
Aragón. En el campo de Cariñena se paga ya á 200 rs. 
el aíquez Ó medida de 42 cántaras. El trigo se vende en 
el almudí de Zaragoza de 28 y  medio á 30 rs. hanega.

Las nieves son tan copiosas en algunas partes del 
Pirineo, que se asegura se elqyan á más de cuatro varas 
en Papticpsg.

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S .

A lic a n te  6 de Febrero.— Azúcares. Hemos carecido 
este mes de arribos directos del pais prqductor. Es la 
actual una buena coyuntura para que tenga fácil y con
veniente colocación cualquier arribo de América. El co
mercio de cabotaje reforzó un poco las existencias; pero 
estas np son en manera alguna considerables, por cuan
to se han verifioado varias ventas en número de 660 á 
800 cajas , á cuyo total no se acercan las llegadas. Los 
precios se sostienen firmes de 58,68 á 62,72 por las cla
ses floretes , que escasean sobre manera, siendo por tan
to algo buscadas, por más que los compradores rehuyan 
sucumbir al ultimo límite acotado. Sin embargo nuestra 
opiniones que por ahora no se hará concesión alguna, 
tratándose de las dichas clases superiores y floretes, so
bre los 60,70 y 62,72, aunque esto retraiga á los consu
midores. Las últimas fechas de la Habana son favorables; 
y sin embargo de que algunos ingenios se ocupaban en  
las faenas de la nueva zafra, hábia contratas hechas á 
precios altos, y  tenia que ocurrirse al consumo de una 
parte de los Estados-Unidos, por considerarse perdida la 
cosecha do la Luisiana. Ademas los residuos del último 
año son calidades bajas y húmedas como es sabido.

Cacaos. Con la compra del registro conducido por la 
palacra goleta Uracan , procedente de Puerto-Cabello, 
compuesto de 690 sacos con 700 y  pico de fánegas Cara
cas, que se pagó á duros 24 fanega en bordo, y  con las 
anteriores existencias, la plaza queda bien surtida de este 
colonial, y  será probable que por algunos dias no pue
dan eonoiliarse ventas de otras clases que las correspon
dientes ai expresado registro. Aventuramos esta creencia 
fundados en que el precio á que se ofrecerá el de la Ura
can será más bajo que el establecido para las ciases su
periores, con las cuales no puede competir. A pesar de 
todo será cuestión de demorar un poco la venta; pero se
mejante resultado opinamos ha de ser favorable á los po
seedores de clases buenas á superiores, pues en el entre
tanto podrá pronunciarse más el alza de dicho fruto, es
caso y elevadísimo según nuestras noticias de su origen. 
En nuestro concepto gana el especulador que hacina exis
tencias, y  aun no titubearíamos en aconsejar á los con
sumidores que se surtan.

No ha recalado ningún buque portador del más in 
significante pico de carúpano; así es que la existencia 
continúa nula. A juzgar por la solicitud con que está bus
cado, por la clase superior, propiamente dicha , llega
rían á pagarse 5 siete octavo, precio muy bonito.

Contra nuestra esperanza, continúa sin salida el Tri
nidad. No parece sino que los consumidores hayan de
clarado una guerra decidida á este grano, al vér la in
sistencia y la unanimidad con que está rehusado. El pre
c io  se sostiene á 4 tres cuartos.

Se habrán vendido en el trascurso del mes sobre unos 
300 sacos Guayaquil á 4 y cuarto y  4 tres octavos. Hoy 
por hoy las existencias no exceden de 200 á 250 sacos, 
reunidos casi en una sola m ano, que sacará de ellos re
gular partido, mayormente no ocurriendo arribos.

Una llegada única de Cubeño se repartió á 4 un oc
tavo. Creemos que rayan á más altura las pretensiones 
de otra casa que acaba de recibir una partida de 450 
sacos.

Café. No ha sido objeto ni de privilegiadas ni de in 
significantes ventas. Los tenedores lo han ofrecido en 
balde: no se ha llegado á una conciliación. Todos están 
surtidos; del interior no hay pedidos, y  por esas razo
nes no se han colocado los 280 sacos que á parte del ca -  
pao condujo la pol. gol. «Uracan», cuyo Capitán llegó á 
pfrecerlo á duros 44 y medio quintal castellano en bordo, 
sin que tuviera sino bajas ofertas. La clase es superior.

Canelas. Han cambiado de manos unas pocas churlas 
p 4 4 y medio rs. La salida de este género es por lo co
mún lánguidamente paulatina. El haberse animado un 
tanto estos dias lo explica la anterior paralización.

Pimienta. Abundante, y no más afortunada que el 
café, cuyo mismo curso sigue. Los precios son nomi
nales.

Clavillo. Muy poco solicitado, y sin salida por tanto 
las existencias.

Bacalao. Los arribos del mes se elevan á quintales 
8,700 en esta forma:

Berg. gol. M aria, procedente de San Juan, con 2,500 
quintales, descargado por el consignatario.

Pol. gol. Bella Elisa, de Harbour-Grace, con 2,700 
quintales labrador, que no pudieron venderse, y que 
también se almacenan.

Berg. inglés Bacalien, de Harbour-Grace, con 2,000 
quintales curación y 4,500 labrador, comprados.á 84 y .70 
reales qhintai respectivamente en bordo.

Con estas llegadas y los restos del mes anterior la 
plaza está bien surtida. La venta no es tan animada como 
otros años, reconociéndose como una de las causas la 
abundancia y la baratura de la sardina de Galicia.

Aceita Creemos inclinado este líquido á tomar favor.
- El surtido es escaso , y se muestra retraimiento de ven
der por algon tenedor.

Trigos. Las entradas son insignificantes ó casi nulas. 
Se han enajenado dos ó tres carguitos de poea conside
ración, de procedencia extranjera, desde 82 á 84 reales 
fanega.

La cebada escasa y su precio es fabuloso.
Carecemos también de maiz.
Las harinas del pais tienen reducido depósito por fal

ta de trigos.
EXPORTACION.

De los artículos del pais , los vinos son los que más 
movimiento sostienen. Los embarques se reproducen sin  
cesar, las clases buenas están muy buscadas, y  con mo
tivo de encontrarse á la carga 45 ó 46 buques, los pre
cios no bajan de 46 á 20 rs. cántaro en el campo, no 
faltando quien demuestre más elevadas exigencias en la 
creencia de que la estimación ha de continuar pronun
ciada. En verdad creemos que así suceda de seguir la ac
tiva demanda de estps dias.

Apis. Se compra á 74 rs., no siendo fácil ya reunir 
partida de consideración.

sobre el pecho con el peso de sus lágrimas, y me mirq 
dolorosamente,

— i Por qué se empeña Y. en e llo , Sr. Conde, me 
contestó, si esa confesión concluirá con mis fuerzas! 

-r-riTan terriblp ^Cristina?
—íQbHj exclamó ella lentamente.

Y oculté su rostro, con el panudo, 
i Yo m® quedé por algún tiempo inmóvil contemplán
dola, pubiera querido respetar so dolor, pero mi alma..... 
elafap de mi alma era superior á todas las consideracio
nes; el amor q u e  me consumía en nada queria detenerse- 
la impaciencia me devoraba. ’

JfúbO; un momento de silencio, durante el cual ella 
no cesaba de llorar amargamente, y yo de temblar como 
Ufi epiléptico,

Hurante éste silencio llevé pordoS veces la mano á la 
fréntacomo si pretendiera aclarar las ideas que le tras
tornaban con ese movimiento tan lento como natural en 
las grandes é instantáneas luchas de la inteligencia ante 
et pet%ró j y  oirás tañías la Aentí llena de un sudor frió 
que me hizo estremecer más y más. El amor que me ar
rastraba á sus pies é ía  tan espiritual como inmenso, y  
aquella pasión desventurada me parecía de vida ó de 
muerte en aquel caso á que habíamos llegado por una 
cadena de circunstancias extraordipafias.

""•Cristina, volví á insistir yntáftdome á su Jado; se-r- 
ñáleme Y. ese abismo á ver si puedo salvarlo  Mués
treme V. los obstáculos que nos separan, y Dios y mi 
amor me darán ánimo para vencerlos. ?

 no.,... gritó; es imposible salvar ese abismo....
imposible salvar esos obstáculos!

— Pero..... ¿por qué se resiste V. á indicarlos? Hable 
V ., Cristina., hable V., y confiemos en Dios y en nuestro 
amor.
‘ EUrgalló.

¡Necio de mí que apelaba á su amor como si ella me

amara! ¡ Desventurado de mí que no me acordaba de 
Gárlos!

¡Y cómo no apelar á su amor y  olvidar á Gárlos, si du
rante mi enfermedad ella no pensaba más que en mí y 
en mi pronto restablecimiento, cuidándome con una ama
bilidad encantadora! ¿Para qué úna confirmación de que 
me amaba, si cuanto pudiera demostrarlo una mujer de 
educación y de esprit ella lo demostrara ? ¿ O era quizás 
un error mío ? Imposible sería convencerme jamás de él; 
y aun h o y , hóy que recapitulo tranquilamente aque
llos acontecimientos en que mi sensibilidad se excitara 
como núnca , 110 podré decidirme á calificar su Ínteres, 
prescindiendo de su reconocimiento después del duelo.

Ciertos rasgos y ciertas expresiones me parecían de 
amor en ella; pero por otra parte, cuando recapacito 
bien sobre los que me diseñaran su carácter últimamente, 
Cristina no me amó nunca.... Cristina no pensó nunca 
más que en Gárjos. Dios solo pudiera ilustrarme sobre 

\sus sentimientos respecto á mí, en medio del trastorno 
ideológico que me producen sus recuerdos.

— Cristina , ipsistí otra vez, Y. quiere condenarme á 
;una desesperación horrible. ¿Por qué un abismo entre 
los dos? 1 Acaso soy yo casado! ¿L oes Y.?.... ¿Pór qué 
pues esos abismos y esos obstáculos que Y. tanto deplora?

■ —Sr. Conde, qué exclusivism o, dijo ella con lentitud
¿y tristeza; V. parece olvidarse de todo ménos de su 
amor.,...

En efecto, señorita, áfirmé ansiosamente; ¿(Je qué 
■otra cosa  ̂pudiera ocuparme que de é l, en el cuál veo 
?mi lehcklad en este mundo? Y. se casará copmigo , Cris-

*.ia  J  si le aburre la sociedad; si quiere Y. huir de
ella, nada mas fácil ni sencillo: mi posición es bastante 

¿ desahogada , y viviremos en el campo entrf la deliciosa
5,poesía de las aves y de las flores al pié de los m ur-
k murantes ríos cjue han abierto su capee por entre las ro

cas mas? agrupadas, y bajo el verde follaje de los alisos

embovedados. Allí, en fin , en la soledad de las montañas, 
donde la felicidad resalta más que en ninguna otra par
te para las im{iginaciones poéticas y privilegiadas cual 
la de V.

Ella me lanzó una mirada extraña como si yo deli
rase.

Yo continué:
—Si el campo fastidia á Y..-, si la soledad no está en 

armonía con su espíritu, ¿por qué huir de la sociedad? 
Apuremos su vida agitada y bulliciosa. Los teatros, los
paseos, los conciertos todas las reuniones, en fin, nos
encontrarán en su seno; y siempre unidos, siempre 
amantes, nada nos separará; mi alma reflejará la de Y. 
hasta en las mas leves sensaciones, y no habrá más voz, 
más pensamiento que el de Y ., porque mi corazón, se
ñorita, cuando ama se identifica espiritualmente con el 
que ha despertado en él la pasión que atesore hasta en 
sus menores deseos.

I Oh! bien bien..... me dijo ella sojuzgada al pa
recer por mi lenguaje.

Y se acercó más á mi lúdo.
Huyamos de la sociedad ? continuó, y busquemos 

esa vida del campo, esa traqqujlidad del espíritu, esa 
poesía de la naturaleza tan anhelada. Allí yo viviré por 
Y. y para V., y Y. vivirá por mí y para mí ; y  poseídos 
de esa fusión espiritual que hará de nuestras almas un 
alma, de nuestros corazones urrcorazón y de nuestros 
pensamientos un solo pensamiento..... En medio, en fin, 
de esa vida inherente, intelectual y  amante, y  siguiendo 
unas mismas inspiraciones de ventura, alli podré ser fe
liz tal v e z , porque así se olvidará todo si es cierto que 
el amor edifica y regenera las almas que no tienen otra 
aspiración, otro anhelo que vivir y am ar!

i O h, Cristina....* Cristina! exclamó yo juntando las 
manos. '

Pero de repente me contuve en mis trasportes de jú 

bilo. Cristina se levantó vivamente afectada y volvió á 
soltar un raudal de lágrimas como s j , olvidándose de' 
ítodo á mi lado por un instante, sus últimas palabras la 
recordaraft una desgracia irreparable.

— ;Ay! exclamó, V. me arrastra en su ceguedad, ca
ballero , y  me hace olvidar de todo j De todo! Fascina
da un momento por sus palabras de amor, Y.,eleva mi 
corazón á ese mundo queV. cr^a, mi mundo un dia! Us
ted me ama á mí y yo le amo á Y..... Sí Sí le amo
á V., y creo olvidarme de Cárlos  Pero ¿ quién soy yo,.
y quien es Y.? A Y. le brinda el Cielo un porvenir risue
ño en medio de esa sociedad de que quiere alejarse y
á mí me espera el bochorno, la duda, eí martirio..... la
muerte, en fin, en la primavera de mi v id a ! ¿ V. meditó , 
bien á quién quiere unirse? ¿V. sabe con quien quiere 
unirse ? ¿ Las consecuencias, en fin , de esa unión que 
anhela hoy y que maldecirá mañana, Sr. Conde?

—Todo lodo lo he previsto, Cristina todo lo sa
crificaré por V .! me apresuré á exclamar al ver su ac
titud imponente y la epergín de sus palabras,

— ¡ Tóao lo ha previsto Y ! murmuró con una risa Sar
cástica , convulsiva..... que me impuso.

—Todo..... todo.....
—\ N o , imposible que Y. se olvidara de todo! gfitó pop 

un acento desgarrador.
Y juntando las manos sobre el pecho y  elevando al 

cíete tes qjos,parecía exigir una confirmación divina que 
justificase mi sinceridad humana. Parecía buscar á Dios 
para que confirmara al hombre.

Yo me quedé un momento confundido por la lumi
nosa expresión que la particularizaba en aquel instante, 
y que nada tenia de terrestre.

D’espues ella se volvió á mí con vivacidad, pusp una
de sus manos en mi hombro me miró fijamente como
si con la vista quisiera leer en el fondp del alma, y bal
buceó con timidez:

—Y b ien , Sr. Conde, ¿se olvidó V. de Cárlos?
—Sí sí le asegure; me olvido de lo que Y. se ol^

vida.
Ella parecía meditar por un mompnío el sentido que 

encerraba mi contestación. f
En seguida continuó con upa voz más débil, mépos 

perceptible:
—¿Y sabe V. de mí cuanto es necesario saber respecto 

á la mujer á quien va V. á unirse ?
—Creo saberlo todo, señorite-.r  Creo haber compren

dido la historia desventurada de sus primeros amores...,.
—¿Y sus consecuencias?.... ¿Sabe Y. todas sus conse

cuencias?
Yo palidecí á estas palabras, y  su voz se alteró no

tablemente.
—¿Sabe Y. todas sus consecuencias?,... continuó; ¿Jas 

preve V ?*.,.. ¿Sabe Y., en fin , que voy á ser madre, se
ñor Conde ?

A estas palabras me levanté rápidamente como si el 
techo fuera á desplomarse sobre m í, y  retrocedí unos 
cuantos pasos.

—i Ay • exe*amé ella tranquila , serena y  resignada por 
el terrible efecto que hicieron en np espíritu: ¡fié aquí 
el abismo que nos separa! 1 Yea V. si lo podrá salvar en 
su v ida , Conde de B ásben! -

Yo continuó inmóvil y  silencioso, abrumado p op el 
peso de aquella declaración terrible con que nunca habia 
contado; pero que había presumido por ciertas palabras, 
sin fijarme nunca en esta percepción, én este hecho que 
acababa ella misma de confirmar. #

I Pobre Cristina: pobre nina! ¡Cuánta razón tenia en 
caracterizarme de ciego, porque corría tras un imposible, 
porque corría á salya^ un abismo sin medir su profundi
dad insondable!

¡ Pobre mujer, pobre madre !!|



Almendrón. Cuesta trabajo traer á razón á los lab ra 
dores propietarios. En la actualidad se acopian algunas 
partidas de ordinario á 56 pesos carga de 10 arrobas. La 
tina se obtiene á 61 ps., y de la.pestanetá se habé difícil 
el acopio: Las apariencias son todavía de progresiva 
estima.

Barrilla. La clase superio r bastante agotada, cosa que 
no sucede por cierto con los salitres. Omitimos fijar pre- 

' ció en este lugar, puesto que en el correspondiente van 
religiosamente marcados.

Cominos. Las órdenes que en lo sucesivo vengan h a 
brán  de llenarse con los procedentes de la Mancha, por
que de los del país no se encuentra una sola arroba.

Regaliz. Se ha comprado una partida de 400 y pico 
quintales de la de Orihuela á 48 quintal. Se pretende hoy 
50 y más reales. Se han servido este año muchos pe
didos.

Trigos. Las entradas de la Mancha son nulas y nula 
tam bién por consecuencia la exportación á Borcela
na &c.

Nada m ás se nos ocurre añadir. Se deja ya sen tir la 
falta de agua. Ayer hubo un  llovízneo que si hubiera 
continuado habría sido altam ente beneficioso para los 
campos, sedientos ya de esa fecunda savia.

Tanto es así que han llegado á pagarse por los propie
tarios 13 duros por cada hora de agua del pantano, lími
te que parece increíble. Una lluvia béhéfiea en este tiem 
po aseguraría las cosechas. La admósfeia anda revuelta 
la tem peratura mas fria que de costum bre, y se tiene 
esperanza de que al fin sobrevenga la deseada lluvia. 
Veremos.

A z p e i t i a  9 de Febrero .—Trigo, ,á 72fxs* fanega.
Maiz, á 48 rs. icf. ' ^
Aceite, á 68 rs. arroba.
V in o , á 26 rs. id.
A guardiente, á 88 rs. id. '
Carne de vaca, á 40 rars. libra.
Tocino, 3 y medio rs.

B a r c e l o n a  7 de Febrero.—De poca importancia ha sido 
el movimiento de este mercado durante la presente se 
m ana: nada de nuevo podemos avisar desdé nuestra úl
tima re v is ta ; los precios no han sufrido variación , y 
las transacciones se han limitado solamente al consumo 
necesario; los algodones han experimentado tam bién 
bastante calina, efecto de hallarse algún tanto provistos 
los f a b r ic a n te s lo s  trigos y harinas se venden con faci
lidad, observándose un poco más de animación por p ar
te de los compradores. Precios corrientes du ran te  la 
sem an a :

Algodones. Nueva Qrleans de 20 y un cuarto á 20 y 
medio pesos (de á 28 sueldos) el quintal, pfs. 15’120 á 
15’307. Charleston de 19 y medio á 19 y tres cuartos pe
sos quintal pfs. 44 560 á 14 746. Precios al contado. Po
cas ventas.

Azúcar. Sin operaciones. No creemos se haya reali
zado todavía el cargamento del bergantín Comercio por 
pretender los tenedores un  precio bastante elevado.

Aceites. Escasísimas ventas para el consumo ; faltan 
completamente los de Andalucía. Los de Tortosa son es
casos, y se colocan en la playa de 30 y medio á 31 suel
dos el cuartán, reales 4fc,27 á 16,53. Los de Urgel son íos 
que más abundan, y sus precios de tránsito varían desde 
29 y tres cuartos á 30 y medio sueldos, reales 15 87 
á 16,27.

Aguardientes. De caña en depósito no sabemos se 
haya efectuado ninguna venta durante la presen te sema
na : los precios no han variado de 56 á 58 pfs. pipa por 
los 19 á 21 grados y de 110 á 114 pfs. pipa por los de 
34 á 35°.

D urante la semana los precios han obtenido un r e 
gular aum ento , y las transacciones han sido muy regu
lares. Queda el mercado bien sostenido.

Puestos á bordo. Holanda 19 medió grados, de 89 a 
90 pfs. pipa.

Refinado 25 grados, de 113 a 120 id.
Espíritu 35 tres cuartos ó sean fres sextos grados de 

153 á 154 id. ’
Idem 35 grados, jerezana, de 168 á 170 id.
Anisado sencillo 17 medio grados, de 85 á 86 id.
Idem 30 grados, de 466 á 168 id. ,
Cacao. Quedan para vender los 800 sacos de Caracas 

im portados de Puerto-Cabello en la polacra Cataluña. 
Siguen faltando los de carúpano; el Guayaquil continúa 
detallándose á 6 tres cuartos sueldos libra, reales 3,60.

Café. Se han vendido en depósito 170 barriles de 
Mayagüez importados de dicho punto en el bergantín Ro
mano, no habiéndonos sido fácil saber el precio fijo que 
han obtenido, pero creemos habrán  logrado de 15 á 15 
un  cuarto pfs. el quintal.

Cueros. Como siguen firmes los tenedores en  sus 
pretensiones, río podemos avisar ninguna venta.

Harina prim era de Santander de 26 medio á 27 pese
tas quintal. Prim era de Aragón de 26 á 26 medio. Segun
da de id. de $4 a 24^4 de los Estados—Unidos de América 
de 21 á 24, de Liorna y Génova de 23 á 24, de Marsella 
de 21 á 22 y cuar to. Habones de Alejandría de 13 á 13 un 
cuarto pesetas cuartera.

Trigos. Jeja de Alicante de 23 medio á 23 tres 
cuartos pesetas cuartera, candealillo de Aguilas de 23 un 
cuarto á 24 pesetas, jeja de id. de 22 medio á 22 tres 
cuartos, trigo de Alejandría de 17 medio á 18 medio, de 
Rusia ú  Odessa de 21 medio a 23, blanquillo de los Esta
dos-Unidos de 25 á 25 medio, fuerte de 25 á 26.

B il b a o  7  de Febrero.— Reina una C3lma completa e n  
nuestro  m ercado, y  las-transacciones que se efectúan 
pueden reducirse á lotes más ó ménos imjíortantes de al
gunos artículos de prim er consumo.

Los coloniales tienen cada dia una estimación más 
asombrosa; y al paso que vam os, llegarán á tocar cifras 
materialmente fabulosas. En todas partes escasean, y por 
lo que respecta á cacaos, liasta en el mismo punto de 
producción no. existen. Tenemos noticias de la Guayra 
del 9 de E n ero , por las cuales nos dan m uy malas espe
ranzas de nuevos arribos de este grano. La cosecha de 
Navidad se había perdido del lodo á consecuencia de las 
continuas aguas que cay e ro n , pudiéndose decir con se
guridad que no habia cacao para el consumo local. N atu
ralm ente se desprende que así por estas poco favorables 
noticias como por la escasez que hay en todas partes, en 
Bilbao han de m antenerse cuando ménos firmes los p re
cios , y los que hoy se cotizan son estos :

Cacao Caracas superior dé 44 á 50 ps. Hay poca exis
tencia tam bién.

Cacao G uayaquil, de 30 á 31 ps. Con poca existedcla 
también.

Las clases carúpanos &c. no existen ni se esperan en 
mucho.

Patatas. La falta que se experim entaba de este artícu
lo ha sido satisfecha con alguno que otro cargam ento lle
gado de Amsterdam y Amburgo , los cuales se detallan 
de 27 á 32 rs. en g ra n e l, sí bien la últim a de estas cla
ses es m uy superior y ha empezado á ser m uy buscada* 

Cebada. Algunas fuertes partidas de este grano han 
aumentado el corto depósito que teníanlos, y se expende 
corrientem ente á 36 rs. la fanega vizcaína, de peso de 78 
lib ras, tomando lotes que no bajen de 100 fanegas. Al 
detall aum enta un poco su precio.

Cueros. Este artículo está en grande alza como lo te
nemos anunciado en otras ocasiones, y aunque son cortas 
las existencias, no por eso padecemos de grande escasez. 
Dentro de pocos dias se espera un cargo de 10,000 piezas 
clase superior de Buenos-A ires, con los cuales tendrem os 
para una^ temporada , no obstante la mucha salida que 
disfruta esta coram bre.

Canelas. Nuestros lectores habrán  visto en una cor
respondencia de Londres que insertamos en el Trurac- 
bat del m a r te s , los precios del último 'rem áte que acaba 
de verificarse y  la ligera depresión conseguida en los p re 
cios. En nuestra plaza, aunque no obstante contar con 
algunas ligeras partidas que se^detallan al precio de 23 
reales libra de prim eras superiores: 19 id. id. de segun
das id.: 17 y medio á 18 y  medio de segundas buenas 
46 á 47 de terceras.

Harinas. En este polvo no se hacen absolutam ente 
transacciones en can tidades; nos hallamos limjtados solo 
al consumo local y al de algunas cercan ías, y los precios 
á que se cotizan son :

Primera superiores de 26 y medio á 27 rs. arroba se
gún calidad.

Segunda id. á 25 y medio rs. arroba.
Tercera id. á 23 rs. id.
Harinas elaboradas en esta con trigos de Alejandría 

se ofrecen partidas de
Prim era á 22 y medio rs. arroba.
Segunda á 21 id. id. '
Tercera á 20 id. id. 1
De todas las calidades que hasta aqui van menciona

das existen cantidades.
Las harinas inglesas no han tenido alteración en sus 

precios.
Trigos. En esta semilla tampoco hay animación en 

nuestro mercado por falta de compradores , y  los precios 
á que se cotizan son los siguientes: 1

Trigos de Castilla , carecemos completamente.
Trigos norte-am ericanos blancos se esperan, v se 

ofrecen las 90 libras de 70 á 71 rs.
Trigos norte-am ericanos rojos se han vendido peque

ñas partidas, y se ofrecen á 67 rs. las 90 libras.
Trigos de Alejandría se ofrecen las 90 libras á 50 rs. 
Trigos del país solo tenemos algunas partid illas, las 

que se están pagando para el consumo local á 68 y 69 
reales las 90 libras.

Maíz. El tur&) se está vendiendo, y existe á 48 rs. la 
fanega vizcaí na  ̂ de peso de 96 á 97 libras castellanas. 

Maíz norte-americano no conocernos en el mercado. 
Maíz del país, la fanega vizcaína á 50 rs.

Tenemos bastantes existencias de todo cuanto lleva
mos d ich o , y en particular del trigo de Alejandría.

Llegados varios arribos de harinas y trigos á nuestro 
puerto de bastante consideración , y esperándose aún al
gunos cargam entos, tenemos noticias de que se va á in 
tentar dar salida á los cereales para Castilla, llevándolos 
embarcados hasta Requejada, y desde allí introducirlos 
por el ferro-carril y canal á los graneros que hace un 
año abastecían con sus semillas á diferentes mercados 
extranjeros.

B u r g o s  7 de Febrero.—Los granos sostienen sus p re 
cios. El tiempo está m uy crudo de hielos. Las nieves cu 
bren toda la provincia. Estamos incomunicados con los 
puertos de C antabria, y muchos pueblos lo están entre 
sí. Los lobos bagan en grandes cuadrillas, acometiendo á 
ganados y personas. Ademas del cirujano de Arroyo, ha 
habido otras desgracias. Cerca de la venta de Juanilla 
acometieron las fieras dias pasados á un zagaí de las d i
ligencias, y á la gente que acudió en su auxilio costó 
mucho salvarle.

C á d iz  44 de Febrero. — Nuestro mercado ha recobrado 
algún tanto su animación con las noticias que se reciben 
de nuestras A ntillas, operándose en bastante escala en 
los dos principales fru to s , como son azúcar v café, y 
con especialidad en el primero. No podemos decir lo m is
ino de los demas coloniales ni de ios del pais, los p r i -  

¡ meros por la escasez de las existencias que hacen que 
las operaciones en ellos sean reducidas, y los segundos 
por la falta de arribos que hemos tenido duran te  el pe
ríodo que reseñamos. Los cereales son los que han conti
nuado en movimiento y demanda, sosteniéndose sus 

¡ precios sin embargo de los fuertes arribos que hemos 
tenido y sin apariencias de que estos declinen. Daremos 
nuestra acostumbrada revista por clases.

Aceite. Cortas entradas hemos tenido de este líquido,
■ estando su venta reducida á pequeñas partidas para el 
consumo. Las últim as ventas que se han realizado han 
sido á 53 y 55 rs. arroba en el muelle, y  creemos que, 
á pesar de que contamos existencias, tom ará más valor.

A guardiente de caña. Se han hecho algunas ventas en 
depósito de este líqu ido , que obtiene una demanda re
gular. Sin embargo de que contamos existencias en de
pósito , no creemos declinen sus precios.

Idem espíritu. Falta de im portaciones de este líquido 
por lo que las existencias en bahía son m uy reducidas' 
Se hacen algunas ventas en  depósito de 180 á 185 pfs 
según su clase y graduación. ’

Arroz. Este grano ha estado en bastante calm a, m o
tivándolo lo abatido que está en nuestras Antillas. Las 
ventas se han concretado al consum o; sin embargo sos
tiene sus precios. Contamos regulares existencias en pla
z a , y no hemos tenido arribos.

Azúcar. El movimiento dé este dulce fue progresiva
mente anim ándose desde la llegada del vapor-correo  
con noticias de los altos precios que regían en el mercado 
de la Habana , y  las que posteriorm ente se han recibido 
han alentado los especuladores , colocándose casi todas 
las partidas existentes en prim eras manos , clases buenas - 
con un beneficio de 40 rs. en caja por factura , no b a 
jando de 700 las cajas que se han transigido con este be
neficio. Creemos que si tos grandes derechos que tiene 
este dulce disminuyesen algo , daría lugar á mayor an i
mación , pues es uno de los artículos qué ha sufrido ma
yor recargo en el nuevo impuesto.

Cacao. Las operaciones hechas en este precioso fruto 
;son insignificantes, pues están reducidas á las necesida
des del consumo. Esta paralización se debe en gran p a r
te á la escasez de existencias que contamos en plaza, pues 
no hemos tenido importaciones.

Café. Este grano, que ha estado en bastante calma , se
ha recobrado algo, haciéndose últim am ente algunas ven
tas de las existencias en plaza. Creemos que este artícu 
lo se declarará en alza, según las noticiasque tenemos de 
haber tomado más valor en los puntos productores y  de 
cortas cosechas. ..

Cebada. La m ayor parle de las fuertes entradas que 
hemos tenido de este grano se han realizado á precios 
sostenidos, obteniendo las últim as ventas de 37 á 39 rea
les fanega.

Cera. No ha habido entradas de esta pasta, que smue 
detallándose de 10 á 10 un  cuarto rs. vn. libra. ° 

Habas. Este artículo ha tomado alguna elevación en  
p rec ió , pues hoy se solicita por los tenedores de las p o 
cas existencias que hay en plaza de clases m orunas á 
ínás de 56 rs. fanega, y creemos que tendrán que some
terse a él los com pradores, porque no hay esperanzas de 
qué tengamos importaciones. ^

Harina. Se han hecho ventas en grande escala de 
éste polvo, realizando las últimas efectuadas en la del N. 
América de 10 un cuarto á 10 y medio pfs. barril. Hay 
bastantes existencias en plaza; sin embargo, sostiene sus 
precios , que no tienen tendencia á declinar.

Jabón. No hemos tenido entradas del de Mallorca, ni 
se han hecho ventas de consideración para extraer. ElVe- 
cargo que ha sufrido en el derecho hace que se detalle 
para el consumo de 9 y medio á 10 pfs. quintal.

Maíz. ^También hemos tenido alguna entrada de este 
grano, y se han hecho ventas últimamente á los precios 
de 47 y 48 rs. fanega á bordo.

Trigo. G randes han sido las importaciones que de este 
cereal hemos tenido; pero , sin embargo de ser estas tan 
crecidas, no han declinado los precios, que se sostienen 
firmes. Se han hecho ventas de partidas de consideración 
y quedan bastante*, existencias en prim eras manos, pero 
la demanda no cede. Los precios á que se han colocado 
en  las últimas ventas son de 80 á 86 los extranjeros fu e r
ces y dé 68 á 78 los blanquillos, según su procedencia, 
f Vino catalan. No hemos tenido entradas de este lí
quido, siendo esta una de las principales causas de que 
-no haya habido ventas de consideración. Sin embargo, se 
:han hecho algunas desde 39 á 43 pfs. según clase y pro
cedencia. •

C a r t a g e n a  4.° de Febrero.—Trigo, á 72 rs. faneea. 
C ebada, de 35,50 á 36 id.
Maiz, á 45,50 id.
Garbanzos, á 30 rs. arroba.
Arroz, á 24 id.
Aceite, á 59,50 id.
Vino, á 31 id.
A guardiente, de 75 á 75,50 id.
V aca, á 2 rs. y 42 c. libra. ■ , ' . .
Carnero; á 2,24 id.
Tocino, á 3,42 id.

C ó r d o b a  8 de Febrero.-^Trigo, de 101 á 106 rs.
C ebada, de 52 y medio á 54 id.
Garbanzos , de 80 á 120 id.
Habas , de 74 á 76 id.

F u e n t e s a u c o  6 de Febrero. —  Tanto los cereales, co
lmo los caldos de este país, siguen en una calma completa; 
los precios son los mismos que he indicado á V.

A pesar que dije á V. en mi anterior que el trigo 
*propendia á la baja por introducir el Gobierno 40,000 fs. 
idel extranjero para las dos provincias de Salamanca y 
^Zamora , por el puerto de Fregeneda, se lian defraudado 
nuestras esperanzas, porque queria venderlo al mismo 
aprecio del pais y que los Ayuntamientos se hiciesen car
ago de su im porte; y como esto es absolutam ente impo
nible por ser inferior en calidad, las corporaciones no 
han pedido, una fanega siquiera, y los precios siguen lo 
mismo de 88 á 95 rs. fanega.

IIu e l v á  8 de Febrero—  Trigo, de 70 á 90 rs. fanega.
Cebada, de 40 á 48 id.

; liabas, de 56 á 58 id.
: Arroz, de 25 á 30 rs. arroba.

Azúcar , de 58 á 70 id.
* Bacalao, de 44 á  50 id.
\ H arinas, de 32 á 35 id.
; Jabón, de 44 á 52 id.
i Carbón , de 22 á 30 cuartos id.
¡ Vino, de 28 á 32 rs. id.
í A guardiente, dé 120 á 160 id. #

A ceite, de 56 á 58 id. (Se continuará.^

 EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — Paris /  miércoles 48 de Febrero.—  Las dos Cámaras 
francesas procedieron ayer á su organización. Ha sido 
presentado á la Cámara legislativa un decreto para dotar 
con 100,000 francos al Duque de Malakoff.

I La Independcmce belge a firm a q ue  las co n fe ren 
cias en q u e  ha de a rre g la rs e  d e fin itiv am en te  la 
s ituac ión  de N eufchatel se a b r irá n  en P a rís  el 1.°
i  .

¡de Marzo.
E l p re su p u esto  de  In g la te r ra  en  el ano  p ró x im o  

fija la can tid ad  de gastos púb lico s éR 65 m illones 
de lib ra s  e s te r lin a s , y el de los ing resos en  66. La 
C ám ara  de los C om unes no h a b rá  en trad o  en  la d is
cusión  del p resu p u esto  h a s ta  el lu n es ú ltim o .
: S egún  el T im es , se ha celeb rado  u n  num eroso
in ee tin g  de tra b a ja d o re s  en T e m p e ra n c e -A ll-C Ie r-  
K e u w e ll, ba jo  la p res id en c ia  del S r. V ea le -P o rte r ,

ado p tándose  V arias reso luciones re la tiv a s  á la po 
sición de las clases o b re ras  q u e  se ha llan  sin  t r a 
bajo  en la cap ita l. La p rim e ra  reso lución  llam a la 
a tenc ión  del G obierno sobre la m ise ria  a la rm a n te  
que  ex is te  en  la capital y  en su s a r ra b a le s , la q u e  
consiste  en la  pro longada para lizac ión  de las cons
trucc iones y o tra s  in d u s tria s . Las dem as reso lucio
nes h ab lab a n  de las d u ra s  y á m a rg a s  privaciones? 
casi in to le rab le s , q u e  su frían  los trá b a ja d o re s  y  sus 
fam ilias. La ú n ic a  esperanza eS la  de e n c o n tra r  t r a 
bajo  em ig ran d o  á la A u stra lia , N ueva Z elandia  y ei 
C anadá. Se lia adoptado  una resolución p a ra  so lic i
ta r  del G obierno q u e  conceda lib re  paso  p a ra  las 
colonias á los em ig rados vo lun tario s. S e J ia  aco rdado  
d ir ig ir  peticiones á las dos C ám aras acerca de estas 
reso luciones.

Un despacho  de L ondres del 13 a n u n c ia  q ue  en 
los c írcu los m ejo r in form ados de aquella  c ap ita l se 
a se g u ra b a  q u e  el G obierno ha resuelto  no e n v ia r  
tro p a s  á P e rs ia  n i á C hina.

E n tre  tan to  , Mr. Colxlen d e b e rá  e x p la n a r en  la 
sesión del 27 la s igu ien te  mocion sobre  los asun to s 
de C h in a :

1.° «Que la Cámara ha sabido con sentimiento el con
flicto que se ha suscitado entre las Autoridades chinas é 
inglesas sobre el rio de Cantón, y sin expresar opinión 
sobre cómo ha dado lugar el Gobierno chino á quejas 
respecto á la no ejecución del tratado de 1842, cree que 
los documentos presentados en la mesa no pueden esta
blecer razones suficientes para justificar el proceder vio
lento que se ha empleado en lo que concierne á la lorcha 
Arrow  en Cantón.

2.° «Que se nombre una comisión especial para hacer 
una averiguación sobre el estado de nuestras relaciones 
comerciales con China.»

Las no tic ias rec ib idas de IIong-K ong p o r la  v ia  
de T rie s te  an u n c ia n  q u e  los ch inos parecen  q u e re r  
to m ar la ofensiva. U na porción  de ju n co s , ó canoas, 
h ab ían  atacado  al v a p o r-co rreo  Thistel, dando  m u e r
te á v a rio s  ind iv iduos de su  tr ip u lac ió n . A la  fecha 
del 23 de E n ero  se hacia un fuego c o n stan te  c o n tra  
C an tó n , el cu a l se creia  q u ed a ra  p ro n to  d estru ido .

lie  aqu í lo q u e  d ice el M om teur de P a ris  sobre  
la a p e r tu ra  del C uerpo leg isla tivo :

«El Emperador abrirá  en persona la legislatura de 
1857 el lunes 16 de Febrero, á la  una en punto, en el sa
lón de los Mariscales, en el palacio de las Tullerías, y 
rec ib irá  el juram ento  de los individuos del Senado y de 
Cuerpo legislativo que no han cumplido todavía con esta 
formalidad.

Todas las personas llamadas á formar parte de las co
m itivas de SS. MM., asi como el Cuerpo diplomático los 
Cardenales, los M inistros, los Mariscales, los Almirantes 
la Diputación de las grandes cruces de la Legión de Ho
nor y los Oficiales sin servicio de las casas de SS. MM. y 
de los Principes y Princesas de la familia Imperial en tra 
rán  por la escalera del Pabellón de Flora.

Los m iem bros'del Senado, del Cuerpo legislativo y 
del Consejo de Estado, y las diferentes Diputaciones en
trarán  por la escalera del Pabellón del Reloj.

Todas las personas que asistan á esta ceremonia de
berán dirigirse al palacio de las Tullerías, lo más tarde 
á las doce y media.

Salvas de artillería anunciarán el principio y el fin de 
la cerem onia.»

La Gaceta de Milán contesta con v iv ac id ad  a* 
a r tíc u lo  del M om teur de P a ris , re la tiv o  á los a su n 
tos de  los P rin c ip ad o s  danub ianos.

lié  aq u í la re sp u esta  tra d u c id a  l i te r a lm e n te :

«El artículo del Moniteur, al defender la unión de los 
Principados, contraresta las miras de Austria y de la 
Gran Bretaña que se han declarado por una adm inistra
ción separada de aquellos Principados.

Es un gérm en de discordia que entra en la liga del 15 
de Abril de 4 856 , estipulada para defender en común la 
integridad y la independencia del Imperio otomano. Austria 
y la Gran Bretaña no son Potencias que se han de dejar 
fácilmente desviar de sus proyectos y faltar á la fe de los 
tratados. Es preciso, pues, creer que la cuestión presen
tada por el Moniteur no podrá resolverse como se quiere^ 
cuando aun los mismos hombres de Estado de Turquía 
vendrían á reconocer la oportunidad de lo que el Moni
teur les pide.»

Las no tic ias  q ue  se reciben  del asesino  del señ o r 
R ossin i, A rzobispo de  M atera, g u a rd a n  u n a  g ra n d e  
u n ifo rm id ad  con las q ue  hem os ten ido  de V erger- 
E l re g is tro  q u e  se h a  p rac ticad o  en su  casa  ha dado  
po r re su ltad o  e n c o n tra r  num erosos m an u sc rito s  con
tr a  el ca to lic ism o, b ib l ia s  y  o tros datos que  p ru e 
b an  q u e  aquel m ise rab le  era  o tro  adep to  de la p ro 
p a g a n d a  p ro tes tan te . E n  el in te rro g a to rio  ha estado 
d iv ag an d o  y d an d o  lu g a r  á in co h eren c ias  e x tra o r
d in a r ia s ,  y ta m b ié n  ha declarado que  no ten ia  an i
m osidad  personal co n tra  el S r. A rzobispo de M átera. 
E n  la  noche que  p reced ió  al c r im e n , d ice é l, soñó 
q u e  el A rzobispo  q u e ria  m a ta r le , y  que  p o r esta 
razón iba  a rm ad o  p a ra  defender su p e rs o n a , a r t i 
cu lan d o  m il ab su rd o s  sem ejan tes. E l lim o. S r. R os
sin i h a  m an ifestado  q u e  en 20 m eses q u e  hacia  que  
ocupaba la silla  a rz o b is p a l, soló h ab ia  visto  á aque l 
sacerdo te  tre s  ó cu a tro  veces, y q u e  ja m a s  se hab ia  
v isto  en  la necesidad  de  ap licarle  castigo  a leuno

C artas  de A ténas an u n c ia n  que  h a  com enzado 
l a ,evacuación  de las tropas. E l A lm iran te  B o u et- 
W illaum ez  h ab ia  em b arcad o  ya su  m a te ria l y es
p e rab a  la llegada de  dos fraga tas e n v ia d a s  de F ra n 
cia p a ra  co o p erar al reg reso  de las tropas.

La elección del nuevo  M inisterio  griego  p a rec ía  
que  p re s e n ta b a , al d ec ir  de la P atrie  de P a ris , to 
das las g a ra n tía s  p a ra  el m an ten im ien to  de las b u e 
n as  re lac iones estab lec idas e n tre  la co rte  de l Rey 
O thon y las g ran d es P otencias del O ccidente .

De V arsovia e sc r ib en  q u e  á fines del p re sen te  
m es se e sp e ra  en  aq u e lla  cap ita l al E m p erad o r Ale
ja n d r o ,  con cuyo m otivo  se e s tán  haciendo  g ran d es  
p re p a ra tiv o s  p a ra  su  recepción. Por o tra  p a r te ,  en 
Tolon se cree v er allí en  los p rim ero s  d ia s  del p ró 
xim o A b ril al g ra n  D uque C o n stan tin o , y desde lu e
go se aseg u ra  que la p resenc ia  del g ra n  A lm iran te  
de R usia  p ro p o rc io n a rá  uua  g ra n  fiesta m arítim a  á 
la  e sc u a d ra  d e  evoluciones que  F ran c ia  tien e  en  d i
cho p u erto .

AU STRIA.— Viena 9 de Febrero.—Corre el rum or de 
que el Barón de Bruck piensa contraer un  nuevo em
préstito de 100 millones de florines. (Nueva Gaceta de 
Prusia.)

-Idem idem .—Al mismo tiempo que se nom brará un 
nuevo Gobernador general del reino lombardo-véneto, 
las atribuciones de este funcionario se som eterán á un 
nuevo reglamento. Habrá de atenerse á los principios en 
que se funda la unidad del Imperio ; se tendrán  en cuen
ta los deseos nacionales cuanto sean compatibles con d i
chos principios. El Gobernador general tendrá el dere
cho de nom brar para los cargos públicos aun á los indi
viduos que bah lomado parte en las revoluciones de 4848 
y 4 849 con tal que, se hayan conducido posteriormente 
.como súbditos fieles. ^Noticiero-de Hamburgo.)

FRO NTERA POLACA 8 de Febrero.—No cabe duda 
que Rusia ha fijado su atención en A sia , y  que está h a 
ciendo grandes preparativos en vista de los sucesos que

puedan sobrevenir en este territorio. Las comisiones de 
Stauropol y de Petrowski han adquirido arm amentos y 
provisiones para 4 857 y 1858, y lo mismo se ha hecho para 
las tropas de Tambowi Pensa y otros Gobiernos, de una 
com arca, en donde jam as se ha reunido gran núm ero 
de tropas. Un periódico lia publicado noticias inexactas 
acerca de la escuadrilla del m ar Caspio , puesto que no 
existen dos brigadas, sino una á las órdenes del Contra
alm irante WulfT, á quien se le ha concedido un  Estado 
Mayor divisionario por las num erosas atribuciones que 
se le han confiado. Ultimamente se han suprimido los 
mandos de brigada en la escuadra ru s a , excepto en las 
escuadrillas del m ar Caspio y del Báltico. Los cuatro 
grandes vapores d é la  brigada del Caspio se denom inan 
A stara , T a rk i, Wolga y Kuba. Los buques pequeños son 
unas 20 barcas num eradas que se emplean en el traspor
te de las tropas y provisiones. La gran actividad que rei
na en los astilleros de Astrakan dem uestra que esta b r i
gada no tardará en formar una división. ¡Gaceta de Augs- 
burao.)

PR U SIA .— Berlín 42 de Febrero.—La comisión dé la 
izquierda de la Cámara ha formado un plan de econo
mías que podrán realizarse en los diferentes capítulos 
del p resupuesto , y con las cuales se podrá compensar el 
aumento de gastos ; pero cuenta con pocas probabilida
des de ser aceptado.

Se ha dicho últim amente en la comisión de Hacienda 
que las asignaciones de los Consejeros provinciales con 
especialidad eran  las que se aum entarían. En un princi
pio se consideró est© como una chanza , por ser muchos 
Diputados Consejeros p rov inciales; pero resulta del in
forme de la comisión de presupuestos que en efecto se 
ha presentado una proposición para aum entar el sueldo 
de los Consejeros de las provincias orientales.

E ntre los convidados que han asistido al baile dado 
en uno de estos dias por los estudiantes de Berlín se en
contraba el venerable Alejandro de Humbolt.

Espérase aqui al G ran Duque Miguel al principio del 
mes próximo. (Correspondance liaras.)

INGLATERRA.— Londres 40 de Febrero.— Cuando 
se creia que de un  momento á otro recibiríam os la noti
cia de la total derrota del aventurero W alker, hé aqui 
que llega un vapor de N ew -Y ork anunciándonos qué 
su posición era mejor que nunca. Los refuerzos que le

habían llegado subían á más de 2,000 hom bres, y  se h a 
llaba bien provisto de metálico y m uniciones, y se p re 
paraba á atacar con vigor á las tropas enemigas. Si esto 
no es un Yankee ta le , no sé qué otro nom bre pueda dár
sele. Sea como se qu iera , W alker, no solamente tiene 
enemigos mortales en los naturales del pais que ocupa 
sino también en los Estados de la U nion , y esos son los* 
más temibles. Porque ¿qué no podrá vencer la fortuna 
colosal del comodoro Y an je rw ilt, que ha jurado destru ir 
los planes de W alker, después que este le robó los vapo
res que tenia de su pertenencia en el lago de Nicaragua 
para tráfico de pasajeros y m ercancías?

Según he llegado á saber confidencialmente por u n  
alto personaje del W ar office, la guerra con la Persia es 
asunto concluido. Este feliz resultado se debe, más que 
á nadie , á la excesiva prudencia con que el Gobierno del 
Shah se ha comportado en esta cuestión, la cual no po
día ménos de producir los mejores efectos en su amigo y 
aliado el Emperador de los franceses, quien ha coopera
do á que se renueven otra vez las relaciones amistosas 
que antes existían.

La apertura del Senado y de la Asamblea ha atraído 
á Londres á las prim eras familias y á  lo que se llama el 
«mundo elegante; » y como una natural consecuencia, 
empiezan á abrirse los salones y á anim arse los saraos 
y reuniones, y  á la verdad que el tiempo no convida á 
otra cosa, porque con 6 bajo cero y u ix p iéd e  nieve por 
las calles, ¿en  dónde se está más cómodo que en los 
confortables salones del W ast-end ?

Nuestros fondos siguen firmes. La proyectada opera
ción de Mr. Mires áun no presenta visos de llevarse á 
cabo. En cambio pronto vamos á tener el gusto de ver 
en esta al Sr. P ereire , director deL «Grédit movilier.» 
(España.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San G abino, presbítero, San Alvaro de Córdoba y 
San C onrado, confesor.

C uarenta horas en la parroquia de San Sebastian.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  V CO M ERCIO.

ALCALDIA. CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervención de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la  del m ercado de granos 
y  nota de p recios de a rtícu lo s de consum o , re su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS E N  EL 
DIA DE AY ER .

--------....------  ---  ■■■■.. *. ......

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL  
MERCADO D E MOY.

2,011 fanegas de trigo.
4,268 arrobas de harina de id. 
2,650 libras de pan cocido.
5,605 arrobas de carbón.

76 vacas, que componen 31,465 
libras de peso.

481 carneros, que hacen 10,490 
lib ras de peso.

, Lo que se anuncia al público par* 
M adrid 4 8 de Febrero de  4 857,

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

PREi

Por mayor.

49 á 55 rs. a r.ba 
20 ctos. lib.
85 á 90 rs. a r . ba 

»
142 á 118 id.

»
108 á 114 id.

»
410 á 122 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
26 á 32 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id. 
l í  á 9 id.

}uque de Berw ick

CIO S.

Por menor.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 54 id.
38 id.

40 á 42 id.
36 á 38 id.

»
36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 44 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 42 id.
42 á 14 id.
7 á 8 id.

»
16 á 22 id.

3 á 4 id.

y de Alba.

Cebada d e . . .  
A lgarroba.. . .

Trigo vendido: 

Fanegas.

Fanega. 

Rs. vn.

52 á 55 
á 60

Precios. 

Rs. vn.

— fresco. . . . .
— en can a l...

Lomo.......................
Jam ón................... .
Aceite....................
V ino.......................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.. . . . . .
Jud ías.....................
A rroz......................
Lentejas.........—
Carbón............. ..
Jabón ......................
Patatas............. ....

! su inteligencia. 
,= E 1  A lcalde, el 1

42 á ...........
55 . . . . . .
30 . . . . . .
50 . . . . . .
78 . . . . . .

140 _____
478 ...........

513 fanegas.

Quedan por ve 
1,200 faneg

82
87
89
90
04 */¿ 
95

- 97*/*

mder sobre 
as.

BO LSA.

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 39-10 al con
tado, y á fin de Marzo en firme á 39-20, 39-15 y 39-5. 
A última llo ra se  buscaba*al contado á 39-10 y no se 
encontraba un solo título.

La diferida durante Bolsa halló dinero al contado á 
25-25; pero una hora después de cerrada encontraba 
plata á 25-30, y el papel no se daba ménos de 25-35.

La a mor tiza ble de prim era ha hallado plata á 11-60 
y la de segunda á 6-65. La Deuda del personal á 9-30.

Las acciones de carreteras de Abril d@ 4,000 rs. conti
núan  solicitadas á 86 -50 , las de igual fecha de 2,000 á 
88 , las de Junio á 86 y las de Agosto á 85.

Las acciones del Canal de Isabel II han hallado plata i? 
105-50 y las del Banco de España á 133-50.

El cambio sobre Londres á 50-65 p. y el Paris á 
5 -28 d.

El empréstito voluntario de 300 millones ha hallado 
plata á 94, y el de Domenech á 85.

Cotización del 48 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r 4 00 conso lidado , p re c io  publica
do, 39-10 c. Operaciones á plazo, 39-20, 15 y 5 c. fin 
próx. en firme.

Idem del 3 p o r 100 d ife r id o , id. no publicado, 25-25. 
Amortizable de p rim era , id., 4 4-60.
Idem de segunda, id ., 6-65.
Deuda del p e rs o n a l, id . , 9-30 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 4 00 a n u a l.—-Emisión 

de 4.* de A bril de 1850. F om entode á 4,000 r s . ,  idem, 
86-50 d. *

Idem  de á 2,000^ r s . ,  id ., 88.
Idem  de 1.® de Jun io  de 4 851 de á 2,000 rs ., idem, 

86 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85 p. _
Acciones del Canal de Isabel II de á l ,0 0 0 r s .  SporlOO 

anua l, id . , 105-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 133-50 d.

CAMBIOS.

L o n d resá  90 d ia s , 50-65 p.—-Paris á 8 dias, 5—28 d. 

P lazas d e lr v in o >

Daño. Benef. Daño. Be»ef.

A lbacete . .  p a r L ugo ., . . .  < 3/4
A lican te   1/4 p. M álaga..... 3/8
A lm e r ía . . . .  p a r M u r c ia . . . .  par.
A v ila   1/2 O rense. . . .  1
B a d a jo z ...*  p a rd . O v ied o ... . .  par p.
B arce lona .*  . .  5/8 F a le n c ia .. .  3/4
Bilbao . . . . . .  par d. P am plona.. 4/2 d¿
B úrgos  3/4 Pontevedra. 3/4
G áce res   3/4 S alam anca. 3/4
C á d i z . . . . . .  . .  5/8 p .S . S ebastian  4/4
C aste llón . S a n ta n d e r . par p.
C iudad -R eal 4/2 d. S an tiag o .. * 4/4 p.
C ó rd o b a . . , .  . .  par. S e g o v ia ... .  p a r  p.
C o r u J o a . . . .  4/4 d, ¿ S e v i l la . , . . .  . .  5/8 p.
C u e n c a . . . .  3/8 Soria    1/4 d.
G e r o n a . . . .  •• T a rra g o n a . . .
G r a n a d a . . .  3/4 d. T e r u e l . . . . ,
G u ad a la ja ra  1 ,2  , T o le d o . . . . ,  3/4
H u e ly a .. . . .  f p .  V alencia...................  \jik
H u e s c a . . . . .  1 Vallado! id. 4 p.
J a é n * .  3/4 V itoria. . . .  par.
L e ó n . . . . . .  L Z am ora. . .  3/4 p.
L é rid a   . .  Z a ragoza ... 1/2
Logroño . . .  5 /8

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 42 de Febrero. —  D ife r id a , 23 3/4 papel.— 
ín 'c r io r, 37 1/2.

A m sterdam  42 de Febrero. — D ife rida  , 23 7/8. — Ex-r 
te rio r, 41 5/8.—In te rio r , 36 7/8.

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin de Marzo próximo, la herm osa fragata española 
Reina de los Angeles, su Capitán T uton , que tan acred i
tada está en la carrera por sus breves viajes y buen tra
to á los pasajeros.

Este buque se espera en C ádiz, y  tiene todo dispuesto 
para volver á Manila con la carga y  pasajeros que sé p re 
senten hasta su salida. Se despacha en aquella plaza por 
D. Ignacio Fernandez de Castro, y en ésta corte por Don 
Manuel de Anduaga , calle de Santa C atalina, núrn. 8

556—4

INCLITA ORDEN MILITAR DE SAN JUAN DE JERU- 
sa len —Los Caballeros de esta O rden, de acuerdo con el 
Sr. Presidente de la Asamblea F rey  D. Francisco A ntóli- 
nez de Castro, y con el Excmo. Sr. Duque de Rivas, Bailío, 
y gran cruz de la misma , autorizados por Real orden 
de 11 del corriente F eb rero , comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado, han resuelto celebrar una 
función religiosa al[ misterio dogmático de la Inm aculada 
Concepción de la V irgen; y como se ignora el domicilio 
de algunos Caballeros de la citada O rden, se les ruega 
tengan la bondad ú e  personarse en cualquiera de los tres 
últimos dias del presente Febrero , ó el I o de Marzo, de 
once á dos de la ta rde , en la casa-habitacion del Sr. Don 
Luis^ Perez Rieo , callé  de lar^Bota^7  ̂núíílT R /Ié ú á í^ 's^ -  
gundo, izquierda, para que puedan concurrir á dicha 
función. 574-2 ;

MONTE PIO DE TRIBUNALES: —; EL D?A 1 0 DE MAR- 
zo próxim o, á las doce en p u n to , se celebrará jun lá  ge
neral ordinaria y extraordinaria de los individuos deteste 
Monte-pio en la sala de sesionéS de la Academia de Ju 
risprudencia y Legislación, sita en la cálíe dé la  Moiitéra, 
núm. 32, piso b a jo ; para dar cuenta del estado de la so
ciedad y tra tar de lo acordado en la anterior.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
socios y  pensionistas, encomendándoles lá precisa asis
tencia en la forma prevenida.

Madrid 18 de Febrero de 4857—El presidehté, Joáqufn 
Francisco Pacheco.— El secretario, Francisco dé Pqiula
í  ;

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL P R IN CIPE|: .  — A las Ócbo de lg no
che.—/). Juan Tenorio, dram a en cínqo actos.— Baile.

t e a t r o  d e l  Ci r c o .—A las ocho de* la noche. —
La Villana de Vallecas, comedia en cinco actos, desempe
ñando la parte dé la protagonista Doña Teodora L am a- 
drid .— La GitanUla y el Curro, baile.—El Abate Pirracas, 
sainete.


